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I · DISPOSICIONES Y
ACUERDOS

CONSEJO DE GOBIERNO

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Vicerrector
de Profesorado, se aprueban plazas de
funcionarios de los Cuerpos Docentes
Universitarios para su convocatoria de
acceso, así como la propuesta de
tribunales encargados de juzgar dichas
plazas.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 16 de octubre de 2007 en Ciudad Real, aprobó
por asentimiento plazas de funcionarios de los
Cuerpos Docentes Universitarios para su
convocatoria de acceso, así como la propuesta
de tribunales encargados de juzgar dichas plazas
y de conformidad con la disposición transitoria
primera “sustitución del sistema de Habilitación”
se dará comunicación a la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO: PLAZAS DE FUNCIONARIO DE LOS
CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS

CÓDIGO: G113028/DF010397
DEPARTAMENTO: MECÁNICA APLICADA E
INGENIERÍA DE PROYECTO
CENTRO: ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIEROS INDUSTRIALES DE CIUDAD REAL
CUERPO: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
ÁREA DE CONOCIMIENTO: MECÁNICA DE
FLUIDOS
PERFIL: MECÁNICA DE FLUIDOS

CÓDIGO: G137037/DF010396
DEPARTAMENTO: CIENCIA JURÍDICA Y DERECHO
PÚBLICO
CENTRO: FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE
CUENCA
CUERPO: TITULAR DE UNIVERSIDAD
ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO
CONSTITUCIONAL
PERFIL: DERECHO CONSTITUCIONAL I, II Y III

CÓDIGO: G124038/DF010398
DEPARTAMENTO: QUÍMICA INORGÁNICA,
ORGÁNICA Y BIOQUÍMICA
CENTRO: ESCUELA UNIVESITARIA POLITÉCNICA
DE CUENCA
CUERPO: TITULAR DE UNIVERSIDAD
ÁREA DE CONOCIMIENTO: QUÍMICA
INORGÁNICA
PERFIL: QUÍMICA INORGÁNICA (ENLACE
QUÍMICO Y ESTRUCTURA DE LA MATERIA)

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Vicerrector
de Profesorado, se aprueban plazas de
Profesor Contratado Doctor para su
convocatoria por concurso, así como la
propuesta de tribunales encargados de
juzgar dichas plazas.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 16 de octubre de 2007 en Ciudad Real, aprobó
plazas de Profesor Contratado Doctor para su
convocatoria por concurso, así como la propuesta
de tribunales encargados de juzgar dichas plazas.
Se somete a votación a mano alzada con el
resultado de todos los votos a favor y 1 voto en
contra.
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Vicerrector
de Profesorado, se aprueba la
contratación de Profesores Visitantes.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, el Consejo de Gobierno celebrado
el 16 de octubre de 2007 en Ciudad Real, aprobó
la contratación de los profesores visitantes
citados a continuación. Se somete a votación a
mano alzada con el resultado de todos los votos
a favor y 1 voto en contra:

 D. Peter Normile se contrata como profesor
visitante adscrito al área de conocimiento “Física
Aplicada”, con destino en la E. T. S. de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Vicerrector
de Profesorado, se aprueba el
nombramiento de Colaborador
Honorífico en la Universidad de Castilla-
La Mancha.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Profesorado, y a su vez del Departamento de
Ciencia y Tecnología Agroforestal y Genética, el
Consejo de Gobierno celebrado el 16 de octubre
de 2007 en Ciudad Real, aprobó  a tenor de lo
establecido en el Artículo 67.7 de los Estatutos
de la UCLM, nombrar como Colaborador Honorífico
de la Universidad de Castilla-La Mancha a D.
MARIO ROMÁN ESTEBAN.

Se somete a votación a mano alzada con el
resultado de todos los votos a favor y 1 voto en
contra.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Vicerrector de
Insvestigación, se aprueba la creación
de Institutos de Investigación en la
Universidad de Castilla-La Mancha.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Investigación, el Consejo de Gobierno celebrado
el 16 de octubre de 2007 en Ciudad Real, aprobó
la creación de los siguientes Institutos de
Investigación en la Universidad de Castilla-La
Mancha:

 Instituto de Tecnología y Sistemas de
Información.

 Instituto de Nanociencia, Nanotecnología
y Materiales Moleculares.

 Instituto de Investigación en energías
renovables.

Las tres propuestas se aprueban con todos
los votos a favor y una abstención.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Vicerrector
de Estudios y Programas, se aprueban
Cursos de Enseñanzas Propias en la
Universidad de Castilla-La Mancha.

A propuesta del Sr. Vicerrector de
Investigación, el Consejo de Gobierno celebrado
el 16 de octubre de 2007 en Ciudad Real, aprobó
los siguientes cursos de enseñanzas propias en
la Universidad de Castilla-La Mancha:

 Especialista en Seguridad en el Trabajo (VI ed.).

 Máster en Cultura y Patrimonio (I ed.).

 Especialista en Hidroterapia (II ed.).

 Epecialista en Evaluación e Intervención
en Atención Temprana (I ed.).

Los títulos se aprueban con todos los votos
a favor y una abstención.

*          *          *
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ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007, por
el que a propuesta del Sr. Secretario
General, se aprueba la designación de
un representante de la UCLM en el
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

A propuesta del Sr. Secretario General, el
Consejo de Gobierno celebrado el 16 de octubre
de 2007 en Ciudad Real, aprobó ratificar como
representante de la UCLM en el Consejo Escolar
de Castilla-La Mancha a D. Emilio Nieto López,
profesor de la Escuela de Magisterio de Ciudad
Real, y como suplente a D. Ramón Sánchez
González, Director de la Escuela de Magisterio
de Toledo. La propuesta se aprueba por
asentimiento.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007,
por el que a propuesta del Sr.
Secretario General, se aprueba la
designación de un representante de la
UCLM en las Juntas Generales de
Accionistas de la Oficina de
Cooperación Universitaria S.A.

A propuesta del Sr. Secretario General, el
Consejo de Gobierno celebrado el 16 de octubre
de 2007 en Ciudad Real, aprobó ratificar a D.
Luis Arroyo Zapatero, actual Presidente de OCU
América, una de las 7 sociedades de la Oficina
de Cooperación Universitaria, como
representante de la UCLM en las Juntas de
Accionistas de la Cooperación Universitaria. La
propuesta se aproeba con todos los votos a
favor y 1 en contra.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007,
por el que a propuesta del Sr.
Secretario General, se aprueba la
propuesta de modificación de Estatutos
conforme a la LO 4/2007, de 12 de abril.

A propuesta del Sr. Secretario General, el
Consejo de Gobierno celebrado el 16 de octubre
de 2007 en Ciudad Real, aprobó la propuesta
de modificación de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha conforme la disposición
octava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, en lo relativo al derecho de sufragio activo
y pasivo de profesores con vinculación
permanente en la Universidad.

A continuación se abre un turno de
intervenciones y se somete a votación a mano
alzada con el siguiente resultado: 40 votos a
favor, 1 voto en contra y 1 una abstención.

ACUERDO POR EL QUE SE ADAPTAN LOS
VIGENTES ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA A LO ESTABLECIDO EN
LA LEY ORGÁNICA 4/2007, DE 12 DE ABRIL,
POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA
6/2001, DE 21 DE DICIEMBRE, DE
UNIVERSIDADES, PARA GARANTIZAR EL
DERECHO DE SUFRAGIO ACTIVO Y PASIVO DE
LOS PROFESORES Y PROFESORAS CON
VINCULACIÓN PERMANENTE A LA
UNIVERSIDAD EN LAS ELECCIONES DEL
RECTOR, DE LOS DECANOS Y DE LOS
DIRECTORES DE DEPARTAMENTO.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, introduce
algunas novedades que van a motivar la
modificación de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Algunas de
dichas novedades afectan al derecho de sufragio
activo y pasivo de los profesores y profesoras
con vinculación permanente a la universidad en
la elección del Rector, de los Decanos y de los
Directores de Departamento.

Efectivamente, los artículos 36.2, 51.1 y 54.1
de los vigentes Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha hacen referencia a profesores
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doctores pertenecientes a los cuerpos docentes
universitarios, mientras que las modificaciones
introducidas por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades,
hacen referencia a profesores y profesoras con
vinculación permanente a la universidad. La
variación tiene importantes repercusiones, a
la hora del ejercicio del derecho de sufragio
activo y pasivo del colectivo de profesores y
profesoras con vinculación permanente a la
universidad, que no tengan la condición de
funcionarios por no pertenecer a alguno de los
cuerpos docentes universitarios.

De otra parte, el artículo 54.1 de los Estatutos
de la Universidad contiene la previsión, derivada
de la redacción del artículo 24 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
de que en defecto de profesores doctores
pertenecientes a los cuerpos docentes
universitarios, en las Escuelas Universitarias y
en las Escuelas Universitarias Politécnicas, el
Director será elegido entre funcionarios de
cuerpos docentes universitarios no doctores o
profesores contratados doctores; dicha
previsión, lógicamente, ha quedado sin efecto
al darse una nueva redacción al artículo 24 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, que la que la modifica, al no exigirse
ahora ostentar la condición de doctor ni la de
pertenecer a los cuerpos docentes universitarios
para ser elegido Decano o Director, exigiéndose
únicamente ser profesor o profesora con
vinculación permanente a la universidad.

La disposición adicional octava de la Ley
Orgánica 4/2007, por la que se modifica la LOU,
dispone que las universidades adaptarán sus
estatutos conforme a lo dispuesto en dicha
Ley en un plazo máximo de tres años,
permitiendo que, hasta tanto se produzca dicha
adaptación, el Consejo de Gobierno de la
universidad apruebe la normativa de aplicación
que sea necesaria para el cumplimiento de lo
establecido en la nueva ley.

En consecuencia, no habiéndose producido
hasta la fecha la adaptación de los Estatutos
de la UCLM al nuevo marco normativo, parece
conveniente adoptar las medidas oportunas para
realizar aquellas adaptaciones que, sin afectar
al régimen electoral actualmente establecido en
los vigentes Estatutos, permitan que el derecho

de sufragio, tanto activo como pasivo, de los
profesores y profesoras contratados por la
universidad con vinculación permanente a la
misma, pueda ejercerse por los mismos de
acuerdo con la nueva regulación introducida por
la Ley Orgánica que modifica la LOU.

En su virtud, el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla- La Mancha, haciendo
uso de la habilitación concedida por la disposición
adicional octava de la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en su reunión del 16 de octubre de dos mil siete
ha aprobado lo siguiente:

Artículo 1.- Hasta tanto se produzca la
adaptación de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha a la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se modifica la
redacción de los artículos 36.2, 51.1 y 54.1 de
los mismos en el siguiente sentido:

a) En el artículo 36.2, la frase que dice
“profesores doctores pertenecientes a
los cuerpos docentes universitarios
(51%)” se sustituye por “profesores
doctores con vinculación permanente a
la universidad (51%)”.

b) En el artículo 51.1, la frase que dice “de
entre sus profesores doctores
pertenecientes a los cuerpos docentes
universitarios” se sustituye por “de entre sus
profesores y profesoras doctores con
vinculación permanente a la universidad”.

c) En el artículo 54.1, la frase “entre
profesores doctores pertenecientes a los
cuerpos docentes universitarios adscritos al
respectivo centro” se sustituye por “entre
profesores y profesoras con vinculación
permanente a la universidad adscritos al
respectivo centro”. Asimismo, queda sin
efecto la frase de dicho artículo 54.1 de los
Estatutos que dice: “En su defecto, en las
escuelas universitarias y en las escuelas
universitarias politécnicas, podrá ser elegido
de entre aquellos miembros que tengan la
condición de funcionarios de cuerpos
docentes universitarios no doctores o
profesores contratados doctores”.
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Artículo 2.- El presente Acuerdo entrará en
vigor al día siguiente de su aprobación por el
Consejo de Gobierno, sin perjuicio de su
publicación en Boletín Oficial de la Universidad
de Castilla-La Mancha.

*          *          *

ACUERDO del Consejo de Gobierno,
celebrado el 16 de octubre de 2007,
por el que a propuesta del Sr.
Vicerrector del Campus de Cuenca y
Extensión Universitaria, se aprueba la
la solicitud de ampliación de la parcela
cedida por la Universidad en el Campus
de Cuenca a la Consejería de Cultura.

A propuesta del Sr. Vicerrector del Campus
de Cuenca y Extensión Universitaria, el Consejo
de Gobierno celebrado el 16 de octubre de 2007
en Ciudad Real, aprobó por asentimiento la
solicitud, por parte del Delegado Provincial de
Cultura de Cuenca, de ampliación de la parcela
cedida por la Universidad en el Campus de Cuenca
a la Consejería de Cultura.

*          *          *

RECTOR

RESOLUCIÓN, de 17 de octubre de
2007, por la que se convocan
elecciones a Rector de la Universidad
de Castilla-La Mancha.

En virtud de lo establecido en el artículo
35.1.n) de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (DOCM nº107, de 24 de
julio, he resuelto convocar elecciones a Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha conforme
al procedimiento establecido en la Ley Orgánica
6/2001 de Universidades, y en los Estatutos de
la Universidad, según el calendario que se adjunto
como anexo y del que se informó al Consejo de
Gobierno celebrado el día 16 de octubre de dos
mil siete.

Ciudad Real, 17 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

(El calendario Electoral en las páginas siguientes)

*          *          *
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SECRETARIO GENERAL

RESOLUCIÓN, de 28 de Septiembre de
2007 del Secretario General de la
Universidad de Castilla-La Mancha,
sobre el horario de atención al público
de las oficinas de registro.

Con el fin de coordinar todas las Oficinas de
Registro de la Universidad y garantizar que tanto
el servicio como los horarios prestados al público
y a la comunidad universitaria sean los mismos
en todos los Campus, a partir del día 10 de
octubre entrarán en vigor los siguientes
horarios:

Registros de Centros y Departamentos:

- de lunes a viernes de 9 a 14 h.

Registros de Campus y Registro General:

- de lunes a viernes de 9 a 14 horas, y de
16.30 a 18 horas.

Ciudad Real, 28 de septiembre de 2007. EL

SECRETARIO GENERAL, Juan Ramón de Páramo
Argüelles

*          *          *

II · NOMBRAMIENTOS

ÓRGANOS GENERALES

RESOLUCIÓN de cese de 15 de octubre
de 2007, de Dña. Gabrielle Marie
Josephe Leflaive como Coordinadora
para el Campus de Toledo de la
Licenciatura de Antropología Social y
Cultural.

De conformidad con lo establecido en la
estipulación demitercera del Convenio de
Colaboración entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Universidad de Castilla-La Mancha
para impartir la Licenciatura de Antropología
Social y cultural, de 23 de julio de 2001, y en
uso de las atribuciones qie me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y a
propuesta del Sr. Vicerrector de Estudios y
Programas, he resuelto cesar como Coordinadora
para el Campus de Toledo de la Licenciatura de
Antropología Social y Cultural impartida en la
Universidad de Castilla-La Mancha por la
Universidad Complutense de Madrid, con fecha
de efectos 30 de septiembre de 2007, a la
Profesora Dña. Gabrielle Marie Josephe Leflaive,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 15 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de nombramiento de 15
de octubre de 2007, de D. Josu Mezo
Aranzibia como Coordinador para el
Campus de Toledo de la Licenciatura de
Antropología Social y Cultural.
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De conformidad con lo establecido en la
estipulación demitercera del Convenio de
Colaboración entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Universidad de Castilla-La Mancha
para impartir la Licenciatura de Antropología
Social y cultural, de 23 de julio de 2001, y en
uso de las atribuciones qie me confieren los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de
22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), y a
propuesta del Sr. Vicerrector de Estudios y
Programas, he resuelto nombrar Coordinador  para
el Campus de Toledo de la Licenciatura de
Antropología Social y Cultural impartida en la
Universidad de Castilla-La Mancha por la
Universidad Complutense de Madrid, con fecha
de efectos 1 de octubre de 2007, al Profesor D.
Josu Mezo Aranzibia.

Este nombramiento tiene un complemento
económico equivalente al de Secretario de
Departamento.

Ciudad Real, 15 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de nombramiento de 10
de octubre de 2007, de D. Juan Carlos
López López como Director de la
Cátedra Indra de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

En uso de las atribuciones que me confieren
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003, de
22 de julio (DOCM de 24 de julio), y de
conformidad con lo establecido en la Cláusula
Tercera del Acuerdo Específico de Cooperación
suscrito entre Soluziona y la Universidad de
Castilla-La Mancha de 14 de diciembre de 2006,
y en la Adenda a dicho acuerdo de 16 de mayo
de 2007, por el que la Cátedra Soluziona pasa a
denominarse Cátedra Indra, he resuelto nombrar
Director de la Cátedra Indra de la Universidad
de Castilla-La Mancha al Profesor Doctor Juan
Carlos López López, Catecrático de Arquitectura
y Tecnología de Computadores.

Este nombramiento tiene fecha de efectos
del 14 de diciembre de 2006 y no conlleva
complemento económico.

Ciudad Real, 15 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

CENTROS

RESOLUCIÓN de cese de 15 de octubre
de 2007, de Dña. Margarita Rigal
Aragón como Secretaria de la Facultad
de Humanidades de Albacete.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Decano de la Facultad de
Humanidades de Albacete, y en uso de las
atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto cesar como Secretaria
de la Facultad de Humanidades de Albacete, a
la Profesora Dña. Margarita Rigal Aragón, con
fecha de efectos de 7 de octubre de 2007,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 15 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de cese de 16 de octubre
de 2007, de D. Luis Miguel Rondón
García como Subdirector del Centro de
Estudios Universitarios de Talavera de
la Reina.
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De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Director del Centro de
Estudios Universitarios de Talavera de la Reina,
y en uso de las atribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto cesar como
Subdirector del Centro de Estudios Universitarios
de Talavera de la Reina, al Profesor D. Luis Miguel
Rondón García, con fecha de efectos de 14 de
octubre de 2007, agradeciéndole los servicios
prestados.

Ciudad Real, 16 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de cese de 25 de octubre
de 2007, de D. Pablo del Río González
como Vicedecano de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Decano de la Facultad de
Ciencias Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo,
y en uso de las atribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto cesar como
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de Toledo, al Profesor D. Pablo del
Río González, con fecha de efectos de 23 de
octubre de 2007, agradeciéndole los servicios
prestados.

Ciudad Real, 25 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de nombramiento de 15
de octubre de 2007, de Dña. Teresa
Santamaría Hernández como
Secretaria de la Facultad de
Humanidades de Albacete.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Decano de la Facultad de
Humanidades de Albacete, y en uso de las
atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto nombrar Secretaria de la
Facultad de Humanidades de Albacete, a la
Profesora Dña. Teresa Santamaría Hernández,
con fecha de efectos de 8 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 15 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de nombramiento de 16
de octubre de 2007, de D. Miguel Ángel
Pacheco Rodríguez como Subdirector
del Centro de Estudios Universitarios
de Talavera de la Reina.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Director del Centro de
Estudios Universitarios de Talavera de la Reina,
y en uso de las atribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto nombrar
Subdirector del Centro de Estudios Universitarios
de Talavera de la Reina, al Profesor D. Miguel
Ángel Pacheco Rodríguez, con fecha de efectos
de 15 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 16 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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RESOLUCIÓN de nombramiento de 25
de octubre de 2007, de D. Antonio
Fernández-Bolaños Valentín como
Vicedecano de la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales de Toledo.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 55 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Decano de la Facultad de
Ciencias Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo,
y en uso de las atribuciones que me confieren
los citados Estatutos, he resuelto nombrar
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de Toledo, al Profesor D. Antonio
Fernández-Bolaños Valentín, con fecha de
efectos de 24 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 25 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

DEPARTAMENTOS

RESOLUCIÓN  de cese de 4 de octubre
de 2007, de Dña. María Victoria
Delicado Useros como Directora del
Departamento de Enfermería y
Fisioterapia.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24
de julio), y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
cesar como Directora del Departamento de
Enfermería y Fisioterapia, a la Profesora Doctora
Dña. María Victoria Delicado Useros, con fecha
de efectos de 30 de septiembre de 2007,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN  de cese de 4 de octubre
de 2007, de Dña. Asunción Ferri
Morales como Subdirectora del
Departamento de Enfermería y
Fisioterapia.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24
de julio), y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
cesar como Subdirectora del Departamento de
Enfermería y Fisioterapia, a la Profesora Dña.
Asunción Ferri Morales, con fecha de efectos
de 30 de septiembre de 2007, agradeciéndole
los servicios prestados.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN  de cese de 4 de octubre
de 2007, de Dña. Carmen Ortega
Martínez como Secretaria del
Departamento de Enfermería y
Fisioterapia.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24
de julio), y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
cesar como Secretaria del Departamento de
Enfermería y Fisioterapia, a la Profesora Dña.
Carmen Ortega Martínez, con fecha de efectos
de 30 de septiembre de 2007, agradeciéndole
los servicios prestados.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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RESOLUCIÓN  de cese de 4 de octubre
de 2007, de D. Mario Díaz Esteban como
Secretario del Departamento de
Ciencias Ambientales.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
cesar como Secretario del Departamento de
Ciencias Ambientales, al Profesor D. Mario Díaz
Esteban, con fecha de efectos de 30 de
septiembre de 2007, agradeciéndole los servicios
prestados.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN  de cese de 4 de octubre
de 2007, de D. Jesús Abad Ramos como
Secretario del Departamento de
Filosofía.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
cesar como Secretario del Departamento de
Filosofía, al Profesor D. Jesús Abad Ramos , con
fecha de efectos de 30 de septiembre de 2007,
agradeciéndole los servicios prestados.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 4 de
octubre de 2007, de Dña. Carmen
Ortega Martínez como Directora en
funciones del Departamento de
Enfermería y Fisioterapia.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24
de julio), en tanto se convoquen Elecciones a
Director de Departamento de Enfermería y
Fisioterapia, y en uso de las atribuciones que
me confieren los citados Estatutos, he resuelto
nombrar Directora en funciones del Departamento
de Enfermería y Fisioterapia, a la Profesora Dña.
Carmen Ortega Martínez, con fecha de efectos
de 1 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 4 de
octubre de 2007, de Dña. Asunción Ferri
Morales como Secretaria del
Departamento de Enfermería y
Fisioterapia.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24
de julio), en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
nombrar Secretaria del Departamento de
Enfermería y Fisioterapia, a la Profesora Dña.
Asunción Ferri Morales, con fecha de efectos
de 1 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 4
de octubre de 2007, de Dña.
Montaña Mena Marugan como
Secretaria del Departamento de
Ciencias Ambientales.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), a propuesta del Director del Departamento
de Ciencias Ambientales, y en uso de las
atribuciones que me confieren los citados
Estatutos, he resuelto nombrar Secretaria del
Departamento de Ciencias Ambientales, a la
Profesora Dña. Montala Mena Marugan, con fecha
de efectos de 1 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 4 de
octubre de 2007, de Dña. Karina Pilar
Trilles como Secretaria del
Departamento de Filosofía.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 52 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/
2003 de 22 de julio (D.O.C.M. n° 107 de 24 de
julio), y en uso de las atribuciones que me
confieren los citados Estatutos, he resuelto
nombrar Secretaria del Departamento de Filosofía,
a la Profesora Dña. Karina Pilar Trilles, con fecha
de efectos de 1 de octubre de 2007.

Ciudad Real, 4 de octubre de 2007. EL RECTOR,
Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2007, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a
doña María Teresa Santamaría
Hernández (publicado en BOE de 13 de
octubre de 2007 y en DOCM de 29 de
octubre de 2007).

De conformidad con la propuesta elevada por
la Comisión constituida para juzgar el concurso
de acceso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad,
convocada por Resolución de esta Universidad
de fecha 24 de abril de 2007 («Boletín Oficial del
Estado» de 17 de mayo de 2007), y habiéndose
acreditado por el candidato los requisitos
establecidos en la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril)
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a doña María Teresa Santamaría
Hernández, con documento nacional de identidad
número 07541361-Y, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La
Mancha del área de conocimiento «Filología Latina»
adscrita al Departamento de Filología Hispánica y
Clásica, en virtud de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar
desde el día siguiente a su publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, a elección del
interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano
que dictó el acto, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la misma.



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha NOVIEMBRE 2007 / nº 108

2222222222

No obstante, los interesados podrán optar
por interponer contra esta resolución recurso
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución, ante el mismo órgano que
la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado en tanto no recaiga
resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 26 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de
2007, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Luis
Alfonso Escudero Gómez (publicado en
BOE de 13 de octubre de 2007 y en
DOCM de 29 de octubre de 2007).

De conformidad con la propuesta elevada por
la Comisión constituida para juzgar el concurso
de acceso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad,
convocada por Resolución de esta Universidad
de fecha 24 de abril de 2007 («Boletín Oficial del
Estado» de 17 de mayo de 2007), y habiéndose
acreditado por el candidato los requisitos
establecidos en la base décima de la
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril («Boletín Oficial del Estado» de 13 de
abril), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Luis Alfonso Escudero
Gómez, con documento nacional de identidad
número 32806987-V, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Castilla-La

Mancha, del área de conocimiento «Geografía
Humana» adscrita al Departamento de Geografía
y Ordenación del Territorio, en virtud de concurso
de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar
desde el día siguiente a su publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, a elección del
interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano
que dictó el acto, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar
por interponer contra esta resolución recurso
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución, ante el mismo órgano que
la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado en tanto no recaiga
resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 26 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de
2007, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se integra en el
Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad a funcionarios del Cuerpo
de Catedráticos de Escuela
Universitaria (publicado en BOE de 18
de octubre de 2007).
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De conformidad con la disposición adicional
primera de la Ley 4/2007, de 12 de abril (Boletín
Oficial del Estado de 13 de abril), por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, previa solicitud de
los interesados, y acreditados los requisitos
exigidos en la citada norma.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados
por Decreto 160/2003, de 22 de julio (Diario
Oficial de Castilla-La Mancha de 24 de julio).

Ha resuelto, integrar en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad a los
funcionarios y funcionarias Doctores del Cuerpo
de Catedráticos de Escuela Universitaria que se
relacionan en el anexo, en las áreas de
conocimiento que se especifican.

De acuerdo con la citada norma, se computará
como fecha de ingreso en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad la que dichos
funcionarios y funcionarias tuvieran en el cuerpo
de origen.

Contra la presente resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, a elección del
interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio, o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano
que dictó el acto, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar
por interponer contra esta resolución recurso
de reposición, en el plazo de un mes, a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución, ante el mismo órgano que
la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado en tanto no recaiga
resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 20 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.
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III · CONCURSOS Y
OPOSICIONES

 (Debido a la perioricidad del BO-UCLM, en el momento de la
publicación puede haber finalizado ya el plazo de presentación de
instancias y solicitudes de alguna de las plazas; no obstante, se
mantiene la publicación a título divulgativo e informativo de las
plazas ofertadas)

PERSONAL DOCENTE E
INVESTIGADOR

(*) Resolución de 17-09-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan a concurso plazas
para la contratación laboral con
carácter indefinido de Profesores
Contratados Doctores (publicada en
DOCM de 1 de octubre de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de La Universidad de Castilla-
La Mancha aprobados por Decreto 160/2003,
de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha
del 24 de julio).

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
17 de julio de 2007, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para la provisión de las plazas que
figuran como Anexo 1, a la presente Resolución,
con sujeción a las siguientes bases de
convocatoria:

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será
aplicable la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (Boletín Oficial del
Estado de 24 de diciembre), modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre, (Diario Oficial de
Castilla-La Mancha de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha; los Estatutos de la Universidad de

Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/
2003, de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La
Mancha de 24 de julio); el Reglamento para la
contratación laboral con carácter indefinido de
Profesores Colaboradores y de Profesores
Contratados Doctores (aprobado por el Consejo
de Gobierno de 24 de mayo de 2004 y publicado
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 11
de junio de 2004); y las disposiciones vigentes
que regulan el régimen general de ingreso del
personal al servicio de las Administraciones
Públicas y las demás normas de general aplicación.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinta categoría y área de conocimiento.

1 .3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Castilla-La Mancha y la resolución del concurso
no podrá exceder de cuatro meses. A estos
efectos no se computará el mes de agosto.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho, asi como sus descendientes y los
del cónyuge, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

b) Los nacionales de Estado no miembro de
la Unión Europea podrán participar en los
concursos, y ser contratados, siempre que se
encuentren en España en situación de legalidad
y sean titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al
mercado laboral.
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c) Ser mayor de edad y no superar la edad
de jubilación legalmente establecida.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma,
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

2.2 Deberán reunir, además, las condiciones
académicas especificas que a continuación
se señalan:

Estar en posesión del título de Doctor y contar
con evaluación positiva por parte de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación o de la Agencia de Calidad
Universitaria de Castilla-La Mancha.

2.3 Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la
formalización del contrato.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real) o en la forma establecida en el articulo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de 13
de enero, según modelo Anexo II que se acompaña
(disponible en http://www.uclm.es) en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, de
conformidad con lo establecido en el artículo 18
de la Ley 66/1 997 de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. El ingreso deberá efectuarse en la cuenta
cliente código, 2105/2044/13/1242006850 de la
Caja Castilla-La Mancha, oficina Principal de
Ciudad Real (Calle General Aguilera, 10, 13001

Ciudad Real), haciéndose constar los siguientes
datos: nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa (categoría, área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de
diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina del
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad
o pasaporte. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar
deberán presentar fotocopia compulsada del
documento que acredite su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de otro Estado con el que
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del titulo que para
cada plaza se requiere o, en su caso, de las
certificaciones de pago de los derechos del Título,
según modelo establecido en Resolución de 26
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de junio de 1989 (Boletín Oficial del Estado de 18
de julio), de la Secretaria de Estado de
Universidades relativa a la expedición de Títulos.
En caso de haberse obtenido en el extranjero,
deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación, según la Directiva 89/
48/CEE de 21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial
de la Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredite el cumplimiento de los requisitos que
se señalan en el punto 2.2 de la base segunda.

d) En su caso, fotocopia compulsada del
documento acreditativo de estar acreditado para
el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes
universitarios, con objeto de poder dar
cumplimiento al art. 48.3 de la Ley Orgánica de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, y al art. 12.4 del Decreto 303/2003.

e) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.1. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° del articulo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado
del 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias
se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la
consignación del mismo como la comunicación a
la Administración de cualquier cambio de dicho
domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas deberán estar
referidas siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha, o Vicerrector en quien haya delegado
sus competencias, dictará resolución por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos
con indicación de las causas de exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de plazas para la
contratación laboral con carácter indefinido de
Profesores Colaboradores y de Profesores
Contratados Doctores serán resueltos en la
Universidad de Castilla-La Mancha por las
comisiones que se especifican en el Anexo III,
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno
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de esta Universidad, y constituidas de acuerdo
con lo establecido en los apartados 2 y 3 del
articulo 69 de sus Estatutos y en el articulo 5
del Reglamento para la contratación laboral con
carácter indefinido de Profesores Colaboradores
y de Profesores Contratados Doctores.

5.2 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el articulo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.

Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el artículo 29 de la citada Ley 30/1992, el
recusado manifestará en el día siguiente al de la
fecha de conocimiento de su recusación si se da
o no en él la causa alegada. Si niega la causa de
recusación, el Rector de la Universidad resolverá
en el plazo de tres días hábiles, previos los informes
y comprobaciones que considere oportunos. Contra
esta resolución no se podrá presentar reclamación
alguna! sin perjuicio de que se alegue la misma al
interponer posteriores recursos.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurriera alguno de los casos
citados anteriormente se procederá a nombrar
nuevo suplente por la Universidad.

5.3 En los casos de abstención, recusación o
renuncia de alguno de los miembros de la
comisión titular, serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurriera alguno de los casos
citados anteriormente se procederá a nombrar
nuevo suplente por la Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Las comisiones deberán constituir- se,
por convocatoria de su presidente, una vez
adquiera carácter definitivo la relación de
candidatos admitidos y excluidos al concurso,
en un plazo no superior a tres meses, a contar
desde la publicación de está convocatoria en el
Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

6.2 Transcurrido el plazo establecido para la
constitución de la comisión, sin que ésta se haya
constituido, el Rector procederá de oficio o a
instancia de parte interesada a la sustitución
del presidente de la comisión, de conformidad

con el procedimiento establecido en el articulo
69, apartados 2 y 3, de los Estatutos de la
Universidad y en el articulo 5 del Reglamento
para la contratación laboral con carácter
indefinido de Profesores Colaboradores y de
Profesores Contratados Doctores.

6.3 El presidente de la comisión, previa
consulta de los restantes miembros de la misma,
dentro del plazo reglamentariamente establecido
para la constitución de la comisión dictará
resolución que deberá ser notificada a todos los
interesados con una antelación mínima de 15
días naturales respecto a la fecha del acto:

a) A todos los miembros titulares de la
comisión, y, en su caso, a los suplentes
necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma. En la citación se indicará el día,
hora y lugar previo para el acto de constitución.

b) A todos los aspirantes admitidos a participar
en el concurso, para realizar el acto de
presentación de los concursantes, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración
de dicho acto, que no podrá exceder de dos
días hábiles desde la constitución de la comisión.

6.4 En el acto de constitución, la comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios
que se utilizarán para la valoración de las pruebas,
de conformidad con lo establecido en los
apartados 1 y 2, de la base P de la presente
convocatoria y determinará el día, hora y lugar
en que se celebrarán las pruebas, así como
cuantas instrucciones sobre la celebración de las
mismas deban ser comunicadas a los participantes
en el concurso. Los acuerdos de la comisión, sobre
dichos extremos, deberán ser comunicados a
todos los interesados en el acto de presentación.

6.5 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.6 La constitución de la comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.7 Una vez constituida la comisión, y para los
sucesivos actos, en caso de ausencia del presidente
éste será sustituido por el profesor más antiguo en
el cuerpo, de los que componen la comisión, con
prelación de los funcionarios de cuerpos docentes
universitarios, por el siguiente orden: Catedrático
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de Universidad, Profesor Titular de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria y Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

6.8 Para que la comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de, al
menos, tres de sus miembros, incluido el presidente.

6.9 Los miembros de la comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

6.10 Si una vez comenzada la primera prueba
la comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
apartados anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.11 Las comisiones tomarán sus acuerdos
por mayoría y, en caso de empate, decidirá el
voto del presidente.

6.12 Las actuaciones administrativas de la
comisión corresponderán al secretario de la
misma, que será designado, tanto el titular como
el suplente, por el Departamento correspondiente
de entre alguno de los miembros que forman
parte de la propuesta, con preferencia entre los
de menor categoría docente, en su caso. La
gestión económica que derive de la actuación
de la comisión corresponderá al administrador
del Centro donde se celebren las pruebas.

7. Criterios objetivos generales de valoración
para la adjudicación de las plazas

7.1 La comisión, antes del comienzo de las
pruebas, acordará los criterios objetivos
conforme a los cuales serán valorados los
candidatos.

7.2 Los criterios a que se refiere el apartado
anterior serán determinados por la comisión de
entre los siguientes:

A. PARA LA EVALUACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA:

a) Criterios relacionados con la formación
académica:

- Titulación en relación con la plaza.

- Expediente académico.

- Cursos de formación recibidos.

- Estancias en Centros de Investigación y/o
otras Universidades.

- Participación en programas de movilidad.

- DEA y Doctorado, siempre que no sea
requisito a cumplir por los candidatos.

- Premios extraordinarios (fin de carrera,
doctorado, etc).

b) Criterios relacionados con la docencia:

- Puestos docentes desempeñados y su
adecuación al perfil de la convocatoria.

- Actividad docente desempeñada, con
especial valoración de la ejercida en relación
con la impartición de nuevas materias y la puesta
en marcha de laboratorios docentes.

- Participación en actividades de formación
del profesorado en metodología pedagógica, así
como en iniciativas de innovación educativa.

- Participación en programas de Master y
Postgrado.

- Proyectos fin de carrera dirigidos.

- Seminarios y cursos impartidos.

- Publicaciones docentes

- Otros méritos docentes relevantes.

c) Criterios relacionados con la Investigación:

- Proyectos I+D subvencionados por
convocatorias públicas internacionales,
nacionales, regionales y convocatorias propias
de la Universidad, teniendo en cuenta si se trata
de participación o de dirección de los trabajos.

- Trabajos y proyectos de colaboración
científica y técnica contratados con empresas
y entidades públicas, teniendo en cuenta si se
trata de participación o de dirección de los
trabajos.

- Participación en la puesta en marcha de
líneas e infraestructuras de investigación.

- Tesis doctorales y trabajos de investigación
para la obtención del DEA dirigidos.

- Artículos científicos en revistas nacionales
e internacionales, en especial aquellos con
proceso anónimo de revisión por pares.

- Comunicaciones en congresos nacionales e
internacionales.
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- Publicaciones totales o parciales en soportes
diversos.

- Exposiciones, video-creación, libro de artista,
diseño aplicado, y cualesquiera actividades
relacionadas con la creación artística.

- Patentes, modelos de utilidad, etc.

- Otros méritos de investigación relevantes.

d) Criterios relacionados con otros méritos:

- Actividad profesional fuera del ámbito de la
docencia universitaria.

- Desempeño de cargos unipersonales o de
cargos de representación en órganos colegiados
universitarios.

- Participación en comisiones de trabajo de
ámbito académico.

- Director y/o miembro del consejo de
redacción de revistas nacionales o
internacionales, de carácter científico, técnico,
artístico o cultural, así como la pertenencia a
comités de evaluación científica de congresos
nacionales e internacionales.

- Artículos en prensa y revistas de
divulgación.

- Evaluador de revistas y/o congresos
nacionales o internacionales, de carácter
científico, técnico, artístico o cultural.

- Otros méritos alegados por el candidato.

B. PARA LA EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA:

a) Adecuación del proyecto docente y/o
investigador al perfil especificado en la
convocatoria.

b) Metodología docente y/o investigadora.

c) Viabilidad de la propuesta investigadora.

7.3 Entre los criterios no podrá incluirse
ninguno que impida la participación en el concurso
de un habilitado.

7.4 La comisión tendrá en cuenta que a la
primera prueba deberá asignársele un valor igual
o superior que a la segunda, pudiendo llegar hasta
el doble del valor de ésta.

7.5 La comisión, para la evaluación de la
primera prueba, podrá acordar asignar una

puntuación específica a cada uno de los criterios
seleccionados, estableciendo así un baremo.

7.6 En cualquier caso, la comisión hará
públicos los criterios y, en su caso, el baremo,
en el lugar de celebración de las pruebas, con
anterioridad al inicio de las mismas.

8. Pruebas

8.1 En el acto de presentación, que será
público, se determinará, mediante sorteo, el
orden de actuación de los concursantes, y estos
entregarán al presidente de la comisión, la
siguiente documentación:

1. En los concursos a plazas de profesor
contratado doctor:

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo, para la emisión de los
informes razonados a que se refiere la base 8.2
apartado a de esta convocatoria.

b) Propuesta académica e investigadora de
acuerdo con el perfil de la plaza, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. La propuesta académica deberá incluir
el programa razonado relativo a una asignatura
troncal u obligatoria del área de conocimiento a
la que se vincule la plaza.

2. En los concursos a plazas de profesor
colaborador:

a) Curriculum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo, para la emisión de los
informes razonados a que se refiere la base 8.2
apartado a de esta convocatoria.

b) Propuesta académica de acuerdo con el
perfil de la plaza, por quintuplicado, que el
candidato se propone desarrollar de serle
adjudicada la plaza a la que concursa. Dicha
propuesta deberá incluir el programa razonado
relativo a una asignatura troncal u obligatoria del
área de conocimiento a la que se vincule la plaza.

8.2 El proceso de selección constará de dos
pruebas.
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a) La primera prueba, que será pública, y
tendrá carácter eliminatorio, consistirá en la
exposición oral por el concursante, en un tiempo
no superior a una hora, de su curriculum vitae.
Seguidamente la comisión debatirá con el
concursante sobre los aspectos contenidos en
el curriculum durante un tiempo máximo de dos
horas. Para superar esta prueba es necesario
obtener, al menos, tres votos. En el caso de
que supere la prueba más de un concursante, la
comisión deberá, además de votar a cada
candidato, calificar numéricamente, y en
congruencia con el informe y el voto emitido
para cada concursante, a cada uno de los que
hayan obtenido más de tres votos. A efectos
de la votación y calificación, en su caso, de la
prueba, la comisión, o cada uno de sus miembros,
una vez finalizada la prueba, entregará al
secretario de la comisión un informe razonado
sobre los méritos de cada concursante alegados
en su curriculum vitae. A dichos efectos, los
miembros de la comisión tendrán en cuenta los
criterios acordados y hechos públicos por la
comisión en el acto de constitución.

b) La segunda prueba, que será pública, y
tendrá asimismo carácter eliminatorio, consistirá
en la exposición oral por el concursante, en un
tiempo máximo de una hora y treinta minutos, de
su propuesta académica y/o investigadora, de
acuerdo con el perfil de la plaza que figure en la
convocatoria. Seguidamente la comisión debatirá
con el concursante sobre la metodología
académica y/o la viabilidad de la propuesta
investigadora durante un tiempo máximo de dos
horas. Para superar esta prueba es necesario
obtener, al menos, tres votos. En el caso de que
supere la prueba más de un concursante, la
comisión deberá, además de votar a cada
candidato, calificar numéricamente, y en
congruencia con el informe y el voto emitido para
cada concursante, a cada uno de los que hayan
obtenido más de tres votos. A efectos de la
votación y calificación, en su caso, de la prueba,
la comisión, o cada uno de sus miembros, una
vez finalizada la prueba, entregará al secretario
de la comisión un informe razonado sobre la
propuesta académica y/o investigadora de cada
concursante, así como acerca de la adecuación
entre dicha propuesta y las necesidades de la
Universidad puestas de manifiesto en la
convocatoria del concurso. A dichos efectos, los
miembros de la comisión tendrán en cuenta los
criterios acordados y hechos públicos por la
comisión en el acto de constitución.

8.3 Finalizadas las pruebas, la comisión, a
efectos de realizar la propuesta, procederá a
elaborar la lista de aspirantes que hayan
superado ambas pruebas, por orden de
puntuación, en su caso, obtenida por la suma,
teniendo en cuenta lo establecido en la base
7.4 de esta convocatoria, de los puntos
obtenidos en cada una de ellas.

8.4 Se considerará mérito preferente para ser
propuesto, en igualdad de condiciones con otros
candidatos, estar habilitado para participar en
los concursos de acceso a que se refiere el
articulo 63 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

8.5 Las actuaciones de la comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la plaza
convocada, si bien, previa solicitud motivada y
por escrito del presidente, el rector podrá autorizar
a que se celebren en sede distinta.

9. Propuesta y contrato

9.1 La comisión, finalizadas las pruebas,
elevará propuesta al rector para que se proceda
a la contratación en régimen laboral, y con
carácter indefinido, de los candidatos propuestos,
que acrediten cumplir los requisitos exigidos en
la legislación vigente.

En los siete días hábiles siguientes al de finalizar
la actuación de la comisión, el secretario de la
misma entregará en la secretaria general de la
Universidad toda la documentación relativa a las
actuaciones de la comisión, así como una copia de
la documentación presentada por cada candidato.

9.2 En ningún caso, el número de candidatos
propuestos podrá ser superior al número de plazas
convocadas.

9.3 Los concursantes que, aún habiendo
superado ambas pruebas, no sean propuestos
para ser contratados, no podrán alegar ningún
derecho sobre plazas vacantes o que queden
vacantes en el futuro.

Si la comisión acordara proponer a algún
candidato como suplente, éste no podrá alegar
ningún derecho sobre plazas vacantes o que
queden vacantes en el futuro, quedando reducido
su derecho a poder ser contratado si el propuesto
para ocupar la plaza correspondiente no llegara
a tomar posesión de la misma.

9.4 La comisión puede resolver dejando plazas
vacantes.
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9.5 Cuando, para un mismo área de
conocimiento, la convocatoria contenga más de
una plaza, los concursantes propuestos ejercerán
su opción de elección comenzando por el
propuesto en primer lugar y así sucesivamente.
A estos efectos, la comisión establecerá el orden
de prelación, en función de calificación numérica
obtenida por cada concursante.

9.6 Los contratos de los candidatos
propuestos por la comisión se formalizarán por
escrito, después de que el concursante propuesto
haya acreditado cumplir los requisitos exigidos
por la legislación vigente, lo que deberá hacer
en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la comisión. En caso de que el
concursante propuesto no presente
oportunamente la documentación requerida,
decaerá en sus derechos.

9.7 Los contratos serán comunicados, en su
caso, al correspondiente Registro a efectos de
otorgamiento del número de Registro de Personal
e inscripción en las categorías respectivas.

9.8 El contrato, que será por tiempo
indefinido, especificará la denominación de la
plaza: categoría, centro y área de conocimiento.
Asimismo, especificará la jornada y las demás
condiciones de trabajo, que podrán ser
modificadas por la Universidad, en atención a
las necesidades docentes de cada curso
académico, de conformidad con lo establecido
por la legislación laboral vigente.

9.9 En el plazo máximo de 20 días, a contar
desde el momento en el que el candidato
propuesto haya acreditado cumplir los requisitos
exigidos por la legislación vigente, se procederá
a la formalización del contrato.

10. Devolución de la documentación aportada
por los concursantes

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación alguna, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por estos una vez transcurridos
tres meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de la resolución del concurso. En el
caso de las plazas que se encuentren pendiente
de la resolución de algún recurso, dicha
documentación no podrá ser retirada hasta que
la resolución del recurso no sea firme.

11. Presentación de documentos

Los candidatos propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en el Registro
General de la Universidad, en el plazo establecido
en la base 9.6 de esta convocatoria, por
cualquiera de los medios señalados en el articulo
38 de la Ley 30/1 992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada
a la misma por la Ley 4/99 de 13 de enero, los
siguientes documentos:

1. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, del documento nacional de
identidad o documento equivalente en los demás
estados miembros de la Unión Europea.

2. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, del titulo académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.

3. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, del informe favorable de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación, para el caso de Profesores
Colaboradores.

4. Original, salvo que ya se hubiera presentado
fotocopia compulsada por la Universidad de
Castilla-La Mancha, de la certificación
acreditativa de tener al menos tres años de
actividad docente e investigadora, o
prioritariamente investigadora, postdoctoral y de
la evaluación positiva de dicha actividad por
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación, para el caso de Profesor
Contratado Doctor.

5. Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaría o condena penal
que impidan. en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1 993, de
23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

6. Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
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expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/80 de 19 de mayo de 1980.

7. Declaración jurada de no estar afectado
de incompatibilidad.

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser

impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas
especificas.

Ciudad Real, 17 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

(Los Anexos en la página siguiente)
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(*) Resolución de 17-09-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicada en DOCM de 4
de octubre de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
412007, de 12 de abril, y a tenor de lo
establecido en los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto
160/2003, de 22 de julio (D.O.CM. de 24 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar las
plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo I y
en el Anexo II, con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria:

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y sus disposiciones de
desarrollo, el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre, (DOCM de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, el Convenio Colectivo aplicable al
personal docente contratado, en su caso, (DOCM
de 1 de noviembre de 2006), los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por
Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de 24
de julio), el Reglamento de los concursos
convocados para la selección de personal
docente e investigador temporal aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Castilla-La Mancha de 20 de julio de 2006 (DOCM
de 17 de octubre), modificado por Resolución
Rectoral aprobada en Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla- La Mancha de 27 de
marzo de 2007 (DOCM de 24 de abril), y las
disposiciones vigentes que regulen el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas y las demás normas
de general aplicación.

1.2.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso serán las
establecidas en el Convenio Colectivo aplicable

al personal docente contratado, en su caso,
(Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 1 de
noviembre de 2006).

1.3.- El desempeño de las plazas convocadas
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

1.4.- La financiación de las plazas indicadas
en el Anexo II, irá con cargo a las orgánicas
que el Vicerrectorado de Investigación tiene
dedicadas para la gestión de las subvenciones
concedidas por el Ministerio de Ecuación y
Ciencia, para la contratación temporal de
profesorado en sustitución de los beneficiarios
de las ayudas para estancias de movilidad en
el extranjero de jóvenes doctores del programa
José Castillejo (Resolución de 08/08/07, BOE
24/08/07).

2.- Requisitos a cumplir por los concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos
quienes, siendo mayores de edad y no superando
la edad de jubilación legalmente establecida,
reúnan, además los requisitos generales de
acceso a la Función Pública y en particular, los
específicamente establecidos por la legislación
vigente y los Estatutos de la Universidad para
cada una de las figuras contractuales laborales
de personal docente e investigador.

2.2.- Para ser admitido al presente concurso
los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales:

a) Nacionalidad: La selección y contratación
del profesorado en régimen de derecho laboral
no estarán sujetas a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad. Los nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea podrán
participar en los concursos, y ser contratados
siempre que se encuentren en España en
situación de legalidad, y sean titulares de un
documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral.

b) Edad: Tener cumplidos los 18 años de edad
y no haber alcanzado la edad de jubilación
legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.
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d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio de la
Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

2.3.- Deberán reunir, además las condiciones
específicas que a continuación se señalan:

a) Plazas de Profesor Ayudante Doctor:

Estar en posesión del titulo de Doctor. La
contratación exigirá la previa evaluación positiva
de su actividad por parte de la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano
de evaluación externa que la ley de la Comunidad
Autónoma determine, y será mérito preferente la
estancia del candidato en universidades o centros
de investigación de reconocido prestigio, españoles
o extranjeros, distintos de la universidad que lleve
acabo la contratación.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes y de investigación.

El tiempo total de duración conjunta entre
esta figura contractual y la de Ayudante, en la
misma o distinta universidad, no podrá exceder
de ocho años.

b) Plazas de Ayudante:

Las universidades podrán contratar como
Ayudantes a quienes hayan sido admitidos o a
quienes estén en condiciones de ser admitidos
en los estudios de doctorado. La finalidad
principal del contrato será la de completar la
formación docente e investigadora de dichas
personas. Los Ayudantes colaborarán en tareas
docentes de índole práctica hasta un máximo
de 60 horas anuales.

c) Plazas de Profesores Asociados:

El contrato se podrá celebrar con especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del
ámbito académico universitario, de cualquier
actividad profesional remunerada de aquéllas
para las que capacite el titulo académico que el
interesado posea.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes a través de las que se aporten
sus conocimientos y experiencia profesionales a
la universidad.

2.4.- La posesión de los requisitos
establecidos en la presente convocatoria se
hallará siempre referida a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso, y habrá de mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
instancia - curriculum, según modelo adjunto en
el Anexo III, que les será facilitado en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha (c/ Altagracia, 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. Y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento yen su caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes la documentación acreditativa de los
requisitos de participación que se determinen
en la convocatoria, debiendo presentar una
solicitud por cada plaza a la que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán
adjuntar a su solicitud los documentos que
acrediten cuantos méritos o circunstancias
deseen someter a la valoración de la Comisión
de Selección, no siendo necesaria la compulsa
de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los
mismos, con excepción de aquellos documentos
que permitan acreditar los requisitos obligatorios
para el acceso a cada una de las plazas y/o
títulos académicos, respecto a los que será
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preceptiva la aportación de original o copia
debidamente compulsa. En el caso de
publicaciones, se incluirá una relación
circunstanciada de la misma con mención expresa
de los datos bibliográficos identificativos,
avalada, igualmente, mediante declaración
expresa responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos
que avalen nuevos méritos no declarados inicial-
mente, no teniéndose en cuenta, en ningún caso,
aquellos méritos que, a juicio de la Comisión de
Selección, no hayan sido suficientemente
acreditados antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (categoria área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuran como
demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiese negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina de
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
Identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si no
son residentes, deberán presentar fotocopia del
respectivo visado y, en el supuesto de que sean
residentes, fotocopia del correspondiente
permiso de residencia, o estudios, o de trabajo
y residencia.

b) Fotocopia compulsada del titulo o títulos
académicos que para cada plaza se requiere o,
en su caso, certificación del pago de los
derechos de expedición del titulo, según modelo
establecido en Resolución de 26 de junio de 1989
(Boletín Oficial del Estado 18 de julio), de la
Secretaria de Estado de Universidades relativa
a la expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberán estar en
posesión de la credencial que acrediten su
homologación, según la directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el punto 2.3 de la base
segunda y, además para las plazas de Ayudante
y Profesores Asociados, la siguiente
documentación:

- En el caso de plazas de Ayudantes deberán
aportar la titulación exigida para ser admitido en
los estudios de doctorado.

- En el caso de plazas de Profesor Asociado
se deberán aportar el documento o documentos,
debidamente actualizados, que acrediten
suficientemente el ejercicio de la actividad
profesional fuera del ámbito académico
universitario, según proceda en cada caso, tales
como, informe de la vida laboral de la Seguridad
Social, certificado de mutualidad o colegio
profesional, contrato de trabajo, alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o
documento correspondiente. Los funcionarios
públicos o personal laboral al servicio de una
Administración Pública certificado de encontrarse
en activo.

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
formación de expediente. Aquellos aspirantes que
hubieran realizado abono de estos derechos
mediante transferencia adjuntarán,
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inexcusablemente, el resguardo acreditativo de
haber realizado dicha transferencia. La falta de
este justificante determinará la exclusión del
aspirante. Las personas exentas del pago de la
tasa por discapacidad igual o superior al 33%
deberán adjuntar fotocopia compulsada de la
Calificación de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.2. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° deI artículo 8,2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del estado
de 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores
documentos, así como los de sus compulsas
deberán estar referidas siempre a una fecha
anterior a la de espiración del plazo fijado para
solicitar la participación en concurso.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de
Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya
delegado estas competencias, dictará resolución
por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de
los Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo, así como en los tablones de
anuncios de los Departamentos afectados, de
todos los Centros de la Universidad y en la Web
de la Universidad de Castilla-La Mancha (http:/
/www.uclm.es), y contra la misma se podrá
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo

de cinco días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la lista en el
Tablón de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares
de los Vicerrectorados de los campus de
Albacete, Cuenca y Toledo (excluyéndose de
este computo los sábados, domingos y
festivos). A efectos del cómputo del plazo
indicado, el tablón de anuncios del Rectorado
será la única publicación válida. Resueltas las
reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, la relación de admitidos y excluidos
adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran
variaciones en la relación provisional, se
publicará, en los lugares mencionados
anteriormente, la lista definitiva de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

5.- Comisión de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por una Comisión, cuya
composición se especifica en el Anexo V,
designada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 68.2 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha. Dicha Comisión valorará
única y exclusivamente los méritos que aparezcan
reseñados en la Instancia — Curriculum, en virtud
de criterios objetivos, mediante la aplicación del
baremo general para la contratación de plazas
de Profesorado funcionario en régimen de
interinidad y Profesorado contratado con
carácter temporal, que se adjunta como Anexo
IV, aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión
de fecha 20 de julio de 2006.

6- Criterios de Selección.

Para la valoración de los méritos de los
concursantes, la Comisión de Selección aplicará
los criterios que, para las distintas categorías y
figuras docentes, se contienen en el baremo
general que se acompaña como Anexo IV a estas
bases de la convocatoria, ponderando las
valoraciones, de conformidad con lo establecido
en el mismo, en función de la adecuación de los
méritos aportados por los concursantes a las
características de las plazas convocadas.
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7- Propuesta de aspirantes seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus, Centros y Departamentos afectados de
la Universidad de Castilla-La Mancha, así como
en la página web (http://www.uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Comisión de Selección, en
previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del
candidato propuesto, podrá proponer para las
plazas que corresponda, una relación de
suplentes respetando el orden de puntuación
alcanzada por cada uno de los concursantes a
la plaza de que se trate, siempre que estos hayan
superado la puntuación mínima exigida para el
desempeño del puesto. Dichas suplencias
tendrán validez, exclusivamente, a efectos de
formalización de contrato por el candidato
propuesto, perdiendo cualquier derecho los
suplentes a ser nombrados o contratados una
vez que el candidato propuesto haya sido
contratado y tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de la plaza o cuando no se adecue
mínimamente a los requisitos académicos
exigidos.

7.5.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado
y Vicerrectorados de campus y en la página Web
(http://www.uclm.es). En todo caso, la
información sobre el resultado del concurso
estará disponible telefónicamente en el número
902 204 100.

8.- Nombramientos y formalización de los
contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten
propuestos por la Comisión de Selección
deberán presentar, en el plazo de diez días,
desde la publicación de las actas, copias
compulsadas, o simples acompañadas de los
originales para su cotejo, de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
establecidos por la legislación vigente para
participación en estos concursos, establecidos
en la base 2 de está convocatoria.

8.2.- Quienes dentro del plazo que se
concede a tal efecto, no presentasen la
documentación requerida, no podrán ser
contratados y, en el caso de que hubieran sido
seleccionados, será anulada la propuesta de
la Comisión respecto de aquellos candidatos
que hubieren incumplido el referido requisito.
Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser nombrados o contratados, sin
perjuicio de las responsabilidades legales en
que pudiera haber incurrido por la posible
falsedad en la solicitud inicial. En dichos
supuestos, así como en los de renuncia o
cualquier otra causa que impida el
nombramiento o la contratación, según
proceda, del aspirante propuesto por la
Comisión, se nombrará o contratará en su caso,
al primer suplente propuesto por la Comisión.
Si no hubiera suplentes, en dichos supuestos,
se considerará que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-
La Mancha, decayendo en su derecho de no
hacerlo así, salvo que concurran causas
justificadas.

8.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de los contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre y en los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se
suscriban será, en cualquier caso, temporal, de
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conformidad con la legislación vigente y con lo
previsto en el Convenio Colectivo aplicable al
persona contratado, en su caso, los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha y demás
normas de general aplicación, salvo que en el
Anexo 1 o en el Anexo II, se especifique para
cada plaza en concreto una duración distinta.

10.- Devolución de la documentación aportada
por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la resolución del concurso.
La documentación de los aspirantes a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución
impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los
interesados podrán hacer copia de la misma a
otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1 992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 17 de septiembre 2007. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.

(Los anexos están en la página siguiente)
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(*) Resolución de 18-09-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador, para profesores de
enseñanza secundaria (publicada en
DOCM de 4 de octubre de 2007).

En base al Convenio de Cooperación en materia
de formación inicial y permanente del profesorado
que ejerce en los niveles anteriores a la
Universidad establecido entre la Universidad de
Castilla-La Mancha y la Consejería de Educación
de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, de 1 de septiembre de 2004, (en
adelante Convenio de Cooperación UCLM-JCCM),
la Universidad de Castilla-La Mancha ha resuelto
convocar las plazas de contratado laboral
docente e investigador para Profesores de
Enseñanza Secundaria, que se relacionan en el
Anexo 1, con sujeción a las siguientes bases de
la convocatoria:

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de
21 de diciembre, de Universidades (en adelante
LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre, sobre régimen de personal docente
e investigador contratado de la Universidad de
Castilla-La Mancha (DOCM n°  161 de 14 de
noviembre), el Reglamento de los concursos
convocados por la Universidad de Castilla-La
Mancha para la selección de personal docente e
investigador temporal a efectos del proceso
selectivo (DOCM n° 214 de 17 de octubre de
2006), por los Estatutos de esta Universidad,
por lo establecido en el Convenio de Cooperación
UCLMJCCM, y de modo supletorio, por las
disposiciones vigentes que regulan el régimen
general de ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

1.2.- Los contratos que suscribirán los
aspirantes que resulten seleccionados serán en
régimen laboral, rigiéndose por lo establecido en
la LOU y sus disposiciones de desarrollo, el
Convenio de Cooperación UCLM-JCCM, los
Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha
y exclusivamente a efectos retributivos, por los
arts. 33 y 34 del Convenio Colectivo para el
Personal Docente e Investigador de la Universidad

de Castilla-La Mancha (DOCM n° 227 de 1 de
noviembre de 2006). La duración total de los
contratos será la establecida en el Programa V
del Convenio de Cooperación UCLM-JCCM.

La duración de los contratos será de un curso
renovable por dos más, previa evaluación
positiva de la práctica docente al concluir el
primer curso escolar, con una puntuación mínima
de 8 y la elaboración de una propuesta de mejora
docente para el centro de enseñanza no
universitario en el que el desarrolla sus
actividades, según modelo Anexo IV.

1.3.- El régimen de dedicación semanal de
estos contratos laborales será de tres horas
lectivas semanales, y un número igual de horas
de tutoría y asistencia al alumnado, todo ello en
función de las necesidades docentes e
investigadoras de la Universidad.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Ostentar la condición de funcionario
de carrera docente perteneciente al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria o al
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional, con grado de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto, en situación administrativa de
servicio activo, con destino en un centro
público de enseñanza no universitaria donde
imparte la docencia o realiza tareas de
orientación y apoyo de un centro público de
educación infantil y primaria de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2.2.- Obtener la valoración de la práctica
docente, efectuada por los Servicios de
Inspección de Educación, con una puntuación
mínima de 8 puntos. Este requisito se justificará
de acuerdo a lo dispuesto en la base 7.1 de
esta convocatoria.

2.3.- No haber sido contratado como Profesor
Asociado dentro del Programa V durante un
periodo igual o superior a tres años, a contar
desde el curso 2000-2001. En el caso de haber
participado en dicho programa, la contratación
máxima será por tres años, incluyendo el periodo
que previamente ha desempeñado como docente
en el marco del Programa V.

2.4.- Los requisitos establecidos en la
presente base deberán cumplirse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse durante la duración del contrato
y su prórroga. Se exceptúa el requisito de la
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valoración de la práctica docente que se
justificará de acuerdo a lo dispuesto en la base
7.1 de esta convocatoria.

3.- Solicitudes:

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en
Instancia - Curriculum, según modelo adjunto
en el Anexo II, que les será facilitado en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha (c/ Altagracia 50 - Ciudad Real), en los
Vicerrectorados de Albacete (Pabellón del
Gobierno - Campus Universitario), Cuenca
(Camino del Pozuelo, s/n), Toledo (Cardenal
Lorenzana, 1) así como en la página web (http:/
/www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia 50, 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE.
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.
Deberán presentarse tantas solicitudes como
plazas a las que se desee concursar. A las
instancias deberán adjuntarse los documentos
acreditativos de cuantos méritos se aleguen en
la misma, no siendo valorados aquellos méritos
que no se encuentren debidamente justificados
- a juicio de la Comisión de Selección - al finalizar
el plazo de presentación de solicitudes.

3.3.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad
Real (Calle General Aguilera. 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (categoría área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuran como
demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiese negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina de
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.4.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente para los
ciudadanos de otra nacionalidad.

b) Certificación expedida por la Dirección
Provincial de Educación u Órgano competente,
acreditativo de ostentar la condición de
funcionario de carrera docente perteneciente
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria o al Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional, con grado de
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, en situación
administrativa de servicio activo, con destino
en un centro público de enseñanza no
universitaria donde imparte la docencia o realiza
tareas de orientación y apoyo de un centro
público de educación infantil y primaria de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
formación de expediente. Aquellos aspirantes que
hubieran realizado abono de estos derechos
mediante transferencia adjuntarán,
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inexcusablemente, el resguardo acreditativo de
haber realizado dicha transferencia. La falta de
este justificante determinará la exclusión del
aspirante. Las personas exentas del pago de la
tasa por discapacidad igual o superior al 33%
deberán adjuntar fotocopia compulsada de la
Calificación de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.2. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de
Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya
delegado estas competencias, dictará resolución
por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de
los Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo, así como en los tablones de
anuncios de los Departamentos afectados, de
todos los Centros de la Universidad y en la Web
de la Universidad de Castilla-La Mancha, y
contra la misma se podrá presentar reclamación
ante el Rector, en el plazo de cinco días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de publicación
de la lista en el Tablón de Anuncios del Registro
General del Rectorado y en los de los Registros
Auxiliares de los Vicerrectorados de los campus
de Albacete, Cuenca y Toledo (excluyéndose
de este computo los sábados, domingos y
festivos). A efectos del cómputo del plazo
indicado, el tablón de anuncios del Rectorado
será la única publicación válida. Resueltas las
reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido
alguna, la relación de admitidos y excluidos
adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se
produjeran variaciones en la relación
provisional, se publicará, en los lugares
mencionados anteriormente, la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión.

5.- Procedimiento de Selección.

5.1.- La selección se efectuará mediante
concurso público, que será resuelto por una
Comisión, cuya composición se especifica en el
Anexo III, designada de acuerdo con lo previsto
en el artículo 68.2 de los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha. Dicha
Comisión valorará única y exclusivamente los
méritos que aparezcan reseñados en la Instancia
— Currículum, en virtud de criterios objetivos,
mediante la aplicación del siguiente baremo:

A.- MÉRITOS CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES

HABITUALES (HASTA 4 PUNTOS):

• Título doctor, publicaciones de carácter
científico y/o didáctico, trabajos de
investigación, asistencia a congresos y/o
reuniones profesionales.

B.- MÉRITOS DOCENTES (HASTA 4 PUNTOS):

• Años de antigüedad.

• Categoría Profesional (Catedrático o con la
condición de Catedrático)

• Cursos de formación de Profesorado
impartidos (convocados por Universidades,
Subdirección General de Formación del
Profesorado y Centros de Profesores y de
Recursos, etc.).

• Pertenencia a Grupos de innovación
Didáctica o investigación educativa.

• Asignaturas impartidas relacionadas con el
perfil de la plaza.

C.- OTROS MÉRITOS (HASTA 2 PUNTOS):

• Haber participado en actividades de
formación del profesorado.

• Haber ocupado puestos de responsabilidad
en la administración educativa.

• Haber sido tutor de prácticas de los alumnos
matriculados en las distintas licenciaturas de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

• Haber participado en los proyectos de
investigación a que alude el Programa IV del
Convenio.
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6.- Propuesta de los aspirantes seleccionados

6.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de
los méritos de cada uno de los aspirantes,
levantará acta con la propuesta de provisión
de cada una de las plazas y la hará pública en
los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, Centros y
Departamentos afectados de la Universidad de
Castilla-La Mancha y Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia de Albacete, Ciudad
Real, Cuenca, Toledo y Guadalajara, así como
en la página web (http://www. uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

6.2.- El concurso podrá resolverse con la
no adjudicación de la plaza cuando, a juicio
de la Comisión de Selección, los curricula de
los aspirantes no se ajusten al perfil o
actividad docente de la plaza o cuando no se
adecue mínimamente a las exigencias
académicas exigidas.

6.3.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

7.- Formalización de los contratos laborales

7.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los requisitos de participación establecidos
en la base 2. A efecto de acreditar el requisito
de la valoración de la práctica docente de
conformidad con lo establecido en el Anexo IV,
los aspirantes seleccionados como candidatos y
suplentes deberán presentar en el plazo máximo
de diez días desde la publicación de las actas
dicha valoración, o en su defecto, el documento
acreditativo de haberla solicitado. Una vez
obtenida la valoración por parte de los Servicios
de Inspección de Educación, candidatos y
suplentes deberán presentarla en el plazo
máximo de cinco días. En todo caso, deberá

presentarse con un mes de antelación a la
prorroga del contrato, junto con la elaboración
de la propuesta de mejora docente para el centro
de enseñanza no universitario en el que desarrolla
sus actividades.

7.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada su selección sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido. En dichos supuestos, así como en los
de renuncia o cualquier otra causa que impida la
contratación del aspirante seleccionado, la
Comisión podrá proponer al siguiente más
valorado, silo hubiera, o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

7.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla—La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
as!, salvo que concurran causas justificadas.

7.4.- Aquellos candidatos que obtengan plaza
en esta convocatoria, y dado que
necesariamente deben estar desempeñando otro
puesto de trabajo en el sector público, deberán
tramitar la correspondiente solicitud de
compatibilidad en el acto de presentación de la
documentación necesaria para la firma del
contrato laboral, que quedará en suspenso hasta
que recaiga la oportuna resolución.

8.- Devolución de la documentación aportada
por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la resolución del concurso.
La documentación de los aspirantes a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución
impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los
interesados podrán hacer copia de la misma a
otros efectos.
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En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

9.- Norma final

9.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

9.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la

actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1 992 de 26 de
noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE. de 27 de noviembre
de 1.992), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 18 de septiembre de 2007. EL
RECTOR P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.

(El anexo en la página siguiente)
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(*) Resolución de 19-09-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicada en DOCM de 4
de octubre de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160/ 2003, de
22 de julio (D.O.CM. de 24 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar las
plazas de contratado laboral docente e
investigador que se relacionan en el Anexo 1,
como consecuencia de vacantes temporales
producidas por bajas de IT., maternidad u otras
licencias temporales, que requieren su inmediata
sustitución, con objeto de no incidir
negativamente sobre el normal desarrollo del
curso académico, con sujeción a las siguientes
bases de la convocatoria:

1.- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6)2001 de
21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre), modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, y sus disposiciones de
desarrollo, el Decreto 303/2003, de 11 de
noviembre,(DOCM de 14 de noviembre), sobre
régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, el Convenio Colectivo aplicable al
personal docente contratado, en su caso, (DOCM
de 01 de noviembre de 2006), los Estatutos de
la Universidad de Castilla-La Mancha aprobados
por Decreto 160/2003, de 22 de julio (DOCM de
24 de julio), el Reglamento de los concursos
convocados para la selección de personal
docente e investigador temporal aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Castilla-La Mancha de 20 de julio de 2006 (DOCM
de 17 de octubre), modificado por Resolución
Rectoral aprobada en Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha de 27 de marzo
2007 (DOCM de 24 de abril), y las disposiciones
vigentes que regulen el régimen general de
ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas y las demás normas
de general aplicación.

1.2.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso de los profesores
contratados en régimen de derecho laboral, serán
las establecidas en el Convenio Colectivo
aplicable al personal docente contratado, en su
caso, (DOCM de 1 de noviembre de 2006).

1 .3.- Teniendo en cuenta las características
de los contratos y la urgencia en la incorporación
de los profesores seleccionados a las plazas
relacionadas en el Anexo 1, solamente podrán
concurrir a las citadas plazas aquellos profesionales
que desarrollen una actividad privada y que además
cumplan los demás requisitos exigidos por esta
convocatoria y las disposiciones legales.

En cualquier caso los profesores asociados
habrán de respetar, lo previsto en la Ley 53)84,
de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas y sus disposiciones de desarrollo.

2.- Requisitos a cumplir por los concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos
quienes, siendo mayores de edad y no superando
la edad de jubilación legalmente establecida,
reúnan, además los requisitos generales de
acceso a la Función Pública y en particular, los
específicamente establecidos por la legislación
vigente y los Estatutos de la Universidad para
cada una de las figuras contractuales laborales
de personal docente e investigador, cuando se
trate de la selección de personal laboral.

2.2.- Para ser admitido al presente concurso
los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales:

a) Nacionalidad: La selección y contratación
del profesorado en régimen de derecho laboral
no estarán sujetas a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad. Los nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea podrán
participar en los concursos, y ser contratados
siempre que se encuentren en España en
situación de legalidad, y sean titulares de un
documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral.

b) Edad: Tener cumplidos los 18 años de edad
y no haber alcanzado la edad de jubilación
legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las funciones
correspondientes a Profesores de Universidad.
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d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del Servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma,
institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

2.3.- Deberán reunir, además las condiciones
específicas que a continuación se señalan:

- Plazas de Profesores Asociados:

El contrato se podrá celebrar con especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del ámbito
académico universitario, de cualquier actividad
profesional remunerada de aquéllas para las que
capacite el titulo académico que el interesado posea.

La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas
docentes a través de las que se aporten sus
conocimientos y experiencia profesionales a la universidad.

2.4.- La posesión de los requisitos
establecidos en la presente convocatoria se
hallará siempre referida a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso, y habrá de mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en instancia
- curriculum, según modelo adjunto en el Anexo
II, que les será facilitado en el Rectorado de la
Universidad de Castilla-La Mancha (c/ Altagracia,
50 - Ciudad Real), en los Vicerrectorados de
Albacete (Pabellón del Gobierno - Campus
Universitario), Cuenca (Camino del Pozuelo, s)n),
Toledo (Cardenal Lorenzana, 1) así como en la
página web (http://www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. Y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará

constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes la documentación acreditativa de los
requisitos de participación que se determinen
en la convocatoria, debiendo presentar una
solicitud por cada plaza a la que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán
adjuntar a su solicitud los documentos que
acrediten cuantos méritos o circunstancias
deseen someter a la valoración de la Comisión de
Selección, no siendo necesaria la compulsa de
los documentos que se presenten fotocopiados,
bastando la declaración expresa del interesado
sobre la autenticidad de los mismos, con
excepción de aquellos documentos que permitan
acreditar los requisitos obligatorios para el acceso
a cada una de las plazas y/o títulos académicos,
respecto a los que será preceptiva la aportación
de original o copia debidamente compulsa. En el
caso de publicaciones, se incluirá una relación
circunstanciada de la misma con mención expresa
de los datos bibliográficos identificativos, avalada,
igualmente, mediante declaración expresa
responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos
que avalen nuevos méritos no declarados inicial-
mente, no teniéndose en cuenta, en ningún caso,
aquellos méritos que, a juicio de la Comisión de
Selección, no hayan sido suficientemente
acreditados antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (categoría área y código). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.
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b) Los aspirantes que figuran como demandante
de empleo durante el plazo, al menos, de un mes
anterior a la fecha de publicación de la presente
convocatoria, siempre que en el plazo de que se
trate no hubiera rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiese negado a participar, salvo
causa justificada, en acciones de promoción,
formación o reconversión profesionales y carezcan
de rentas superiores, en cómputo mensual, al
salario mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina de
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
Identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si no
son residentes, deberán presentar fotocopia del
respectivo visado y, en el supuesto de que sean
residentes, fotocopia del correspondiente permiso
de residencia, o estudios, o de trabajo y residencia.

b) Fotocopia compulsada del titulo o títulos
académicos que para cada plaza se requiere o,
en su caso, certificación del pago de los
derechos de expedición del título, según modelo
establecido en Resolución de 26 de junio de 1989
(Boletín Oficial del Estado 18 de julio), de la
Secretaría de Estado de Universidades relativa
a la expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberán estar en
posesión de la credencial que acrediten su
homologación, según la directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el punto 2.3 de la base
segunda y, además para las plazas de Profesores
Asociados, la siguiente documentación:

- En el caso de plazas de Profesor Asociado
se deberán aportar el documento o documentos,
debidamente actualizados, que acrediten
suficientemente el ejercicio de la actividad
profesional fuera del ámbito académico
universitario, según proceda en cada caso, tales
como, informe de la vida laboral de la Seguridad
Social, certificado de mutualidad o colegio

profesional, contrato de trabajo, alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o documento
correspondiente. Los funcionarios públicos o
personal laboral al servicio de una Administración
Pública certificado de encontrarse en activo.

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de formación
de expediente. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante. Las personas
exentas del pago de la tase por discapacidad igual
o superior al 33% deberán adjuntar fotocopia
compulsada de la Calificación de la Minusvalla.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.2. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° del articulo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del estado
de 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores
documentos, así como los de sus compulsas
deberán estar referidas siempre a una fecha
anterior a la de espiración del plazo fijado para
solicitar la participación en concurso.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha o Vicerrector en quien haya delegado
estas competencias, dictará resolución por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos con indicación de las causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
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Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de
los Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo, así como en los tablones de
anuncios de los Departamentos afectados, de
todos los Centros de la Universidad y en la Web
de la Universidad de Castilla-La Mancha (http://
www.uclm.es), y contra la misma se podrá
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
de cinco días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la lista en el Tablón
de Anuncios del Registro General del Rectorado y
en los de los Registros Auxiliares de los
Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo (excluyéndose de este computo
los sábados, domingos y festivos). A efectos del
cómputo del plazo indicado, el tablón de anuncios
del Rectorado será la única publicación válida.
Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo
para efectuar las mismas sin que se haya
producido alguna, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran
variaciones en la relación provisional, se publicará,
en los lugares mencionados anteriormente, la lista
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

5.- Comisión de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por una Comisión, cuya
composición se especifica en el Anexo IV,
designada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 68.2 de los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha. Dicha Comisión valorará
única y exclusivamente los méritos que aparezcan
reseñados en la Instancia — Currículum, en virtud
de criterios objetivos, mediante la aplicación del
baremo general para la contratación de plazas
de Profesorado funcionario en régimen de
interinidad y Profesorado contratado con
carácter temporal, que se adjunta como Anexo
III, aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión
de fecha 20 de julio de 2006.

6- Criterios de Selección.

Para la valoración de los méritos de los
concursantes, la Comisión de Selección aplicará
los criterios que, para las distintas categorías y
figuras docentes, se contienen en el baremo
general que se acompaña como Anexo III a estas
bases de la convocatoria, ponderando las

valoraciones, de conformidad con lo establecido
en el mismo, en función de la adecuación de los
méritos aportados por los concursantes a las
características de las plazas convocadas.

7- Propuesta de aspirantes seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el concurso,
una vez finalizada la valoración de los méritos de
cada uno de los aspirantes, levantará acta con la
propuesta de provisión de cada una de las plazas y
la hará pública en los tablones de anuncios del
Rectorado, Vicerrectorados de Campus, Centros y
Departamentos afectados de la Universidad de
Castilla-La Mancha, así como en la página web
(http://www.uclm.es), donde podrá ser consultada
durante un periodo máximo de diez días. En dicha
propuesta figurarán los aspirantes seleccionados
ordenados en función de la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Comisión de Selección, en
previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del
candidato propuesto, podrá proponer para las
plazas que corresponda, una relación de
suplentes respetando el orden de puntuación
alcanzada por cada uno de los concursantes a
la plaza de que se trate, siempre que estos hayan
superado la puntuación mínima exigida para el
desempeño del puesto. Dichas suplencias
tendrán validez, exclusivamente, a efectos de
formalización de contrato por el candidato
propuesto, perdiendo cualquier derecho los
suplentes a ser nombrados o contratados una
vez que el candidato propuesto haya sido
contratado y tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de la plaza o cuando no se adecue
mínimamente a los requisitos académicos exigidos.

7.5.- La comunicación del resultado del concurso
a los candidatos, seleccionados o no, se entenderá
practicada mediante la publicación del acta en el
tablón de anuncios del Rectorado y Vicerrectorados
de campus y en la página Web (http://
www.uclm.es). En todo caso, la información sobre
el resultado del concurso estará disponible
telefónicamente en el número 902 204 100.
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8.- Nombramientos y formalización de los
contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los requisitos establecidos por la legislación
vigente para participación en estos concursos,
establecidos en la base 2 de está convocatoria.

8.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el caso
de que hubieran sido seleccionados, será anulada
la propuesta de la Comisión respecto de aquellos
candidatos que hubieren incumplido el referido
requisito. Si de la documentación presentada por
los interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no podrán
ser nombrados o contratados, sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido por la posible falsedad en la solicitud
inicial. En dichos supuestos, así como en los de
renuncia o cualquier otra causa que impida el
nombramiento o la contratación, según proceda,
del aspirante propuesto por la Comisión, se
nombrará o contratará en su caso, al primer
suplente propuesto por la Comisión. Si no hubiera
suplentes, en dichos supuestos, se considerará
que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

8.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de los contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre y en los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se
suscriban será, en cualquier caso, temporal, de
conformidad con la legislación vigente y con lo
previsto en el Convenio Colectivo aplicable al
personal contratado, en su caso, los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha y demás
normas de general aplicación, salvo que en el
Anexo 1 se especifique para cada plaza en
concreto una duración distinta.

10.- Devolución de la documentación aportada
por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la resolución del concurso. La
documentación de los aspirantes a plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin
perjuicio de lo anterior, los interesados podrán
hacer copia de la misma a otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1,- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1 992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 19 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.
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(*) Resolución de 20-09-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se convocan plazas de
contratado laboral docente e
investigador (publicada en DOCM de 4
de octubre de 2007).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 diciembre, de Universidades, modificada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y a tenor
de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Castilla-La Mancha aprobados por Decreto 160/
2003, de 22 de julio (D.O.CM. de 24 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar para
su provisión mediante concurso público las plazas
de contratado laboral docente e investigador
que se relacionan en el Anexo 1, con sujeción
a las siguientes bases de la convocatoria:

1 .- Normas Generales

1.1.- El presente proceso selectivo se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 de 21
de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de
diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, y sus disposiciones de desarrollo,
el Decreto 303/2003, de 11 de noviembre, (DOCM
de 14 de noviembre), sobre régimen de personal
docente e investigador contratado de la
Universidad de Castilla-La Mancha, el Convenio
Colectivo aplicable al personal docente
contratado, en su caso, (DOCM de 01 de
noviembre de 2006), los Estatutos de la
Universidad de Castilla-La Mancha aprobados por
Decreto 160/2003, de 22 de julio(DOCM de 24 de
julio), el Reglamento de los concursos convocados
para la selección de personal docente e
investigador temporal aprobado por el Consejo
de Gobierno de la Universidad de Castilla-La
Mancha de 20 de julio de 2006 (DOCM de 17 de
octubre), modificado por Resolución Rectoral
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad
de Castilla-La Mancha de 27 de marzo de 2007
(DOCM de 24 de abril), y las disposiciones vigentes
que regulen el régimen general de ingreso del
personal al servicio de las Administraciones
Públicas y las demás normas de general aplicación.

1.2.- Las retribuciones anuales integras de
las plazas objeto de concurso de los profesores
contratados en régimen de derecho laboral, serán
las establecidas en el Convenio Colectivo
aplicable al personal docente contratado, en su
caso, (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 1
de noviembre de 2006).

1.3.- El desempeño de las plazas convocadas
quedará sometido a la Ley 53)84, de 23 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

1.4.- La financiación de los referidos contratos
irá con cargo a la suborgánica que el
Vicerrectorado de Coordinación, Economía y
Comunicación tiene dedicada a la gestión de los
Contratos - Programas con los centros docentes
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

2.- Requisitos a cumplir por los concursantes

2.1.- Podrán participar en estos concursos
quienes, siendo mayores de edad y no superando
la edad de jubilación legalmente establecida,
reúnan, además los requisitos generales de
acceso a la Función Pública y en particular, los
específicamente establecidos por la legislación
vigente y los Estatutos de la Universidad para
cada una de las figuras contractuales laborales
de personal docente e investigador, cuando se
trate de la selección de personal laboral.

2.2.- Para ser admitido al presente concurso
los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales:

a) Nacionalidad: La selección y contratación
del profesorado en régimen de derecho laboral
no estarán sujetas a condiciones o requisitos
basados en la nacionalidad. Los nacionales de
Estados no miembros de la Unión Europea podrán
participar en los concursos, y ser contratados
siempre que se encuentren en España en
situación de legalidad, y sean titulares de un
documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral.

b) Edad: Tener cumplidos los 18 años de edad
y no haber alcanzado la edad de jubilación
legalmente establecida.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

d) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio de la
Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

2.3.- Deberán reunir, además las condiciones
especificas que a continuación se señalan:
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Plazas de Profesores Asociados:

El contrato se podrá celebrar con especialistas
de reconocida competencia que acrediten
ejercer su actividad profesional fuera del ámbito
académico universitario.

A dichos efectos, se entenderá por desarrollo
de actividad profesional el ejercicio, fuera del ámbito
académico universitario, de cualquier actividad
profesional remunerada de aquéllas para las que
capacite el título académico que el interesado posea.

La finalidad del contrato será la de desarrollar
tareas docentes a través de las que se aporten
sus conocimientos y experiencia profesionales a
la universidad.

2.4.- La posesión de los requisitos
establecidos en la presente convocatoria se
hallará siempre referida a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso, y habrá de mantenerse
hasta el momento de la toma de posesión.

3.- Solicitudes

3.1.- Los interesados en tomar parte en esta
convocatoria deberán hacerlo constar en instancia
- curriculum, según modelo adjunto en el Anexo
II, que les será facilitado en el Rectorado de la
Universidad de Castilla-La Mancha (c/ Altagracia,
50 - Ciudad Real), en los Vicerrectorados de
Albacete (Pabellón del Gobierno - Campus
Universitario), Cuenca (Camino del Pozuelo, s/n),
Toledo (Cardenal Lorenzana, 1) así como en la
página web (http://www.uclm.es).

3.2.- Las instancias dirigidas al Magfco. Y
Excmo. Sr. Rector, deberán presentarse, en el
plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, en el
Rectorado de la Universidad de Castilla-La
Mancha, c/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real, o
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 30/1 992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, en la que se hará
constar los siguientes datos de la plaza: código
de la plaza, departamento, tipo de plaza, centro,
área de conocimiento y en su caso asignatura.

3.3.- Los aspirantes acompañarán a sus
solicitudes la documentación acreditativa de los
requisitos de participación que se determinen

en la convocatoria, debiendo presentar una
solicitud por cada plaza a la que se concurse.

3.4.- Igualmente, los aspirantes deberán
adjuntar a su solicitud los documentos que
acrediten cuantos méritos o circunstancias
deseen someter a la valoración de la Comisión
de Selección, no siendo necesaria la compulsa
de los documentos que se presenten
fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los
mismos, con excepción de aquellos documentos
que permitan acreditar los requisitos obligatorios
para el acceso a cada una de las plazas y/o
títulos académicos, respecto a los que será
preceptiva la aportación de original o copia
debidamente compulsa. En el caso de
publicaciones, se incluirá una relación
circunstanciada de la misma con mención expresa
de los datos bibliográficos identificativos,
avalada, igualmente, mediante declaración
expresa responsable del interesado.

Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos
que avalen nuevos méritos no declarados inicial-
mente, no teniéndose en cuenta, en ningún caso,
aquellos méritos que, a juicio de la Comisión de
Selección, no hayan sido suficientemente
acreditados antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

3.5.- Derechos de formación de expediente:
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 9
Euros en concepto de formación de expediente.
El ingreso deberá efectuarse en la cuenta cliente
código, 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad Real
(Calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real),
haciéndose constar los siguientes datos: nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa
(categoría área y código). El ingreso podrá
efectuarse en metálico o transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33%, quienes expresamente
acreditarán, junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuran como
demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubiera
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
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hubiese negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina de
servicio público de empleo correspondiente. En
cuanto a la acreditación de las rentas se realizará
con una declaración Jurada o promesa escrita
del aspirante. Ambos documentos deberán
acompañarse a la instancia de participación.

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse,
inexcusablemente, de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
Identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si no
son residentes, deberán presentar fotocopia del
respectivo visado y, en el supuesto de que sean
residentes, fotocopia del correspondiente permiso
de residencia, o estudios, o de trabajo y residencia.

b) Fotocopia compulsada del titulo o títulos
académicos que para cada plaza se requiere o,
en su caso, certificación del pago de los
derechos de expedición del titulo, según modelo
establecido en Resolución de 26 de junio de 1989
(Boletín Oficial del Estado 18 de julio), de la
Secretaría de Estado de Universidades relativa
a la expedición de Títulos. En caso de haberse
obtenido en el extranjero, deberán estar en
posesión de la credencial que acrediten su
homologación, según la directiva 89/48/CEE de
21 de diciembre de 1988 (Diario Oficial de la
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989).

c) Fotocopia compulsada de la documentación
que acredita el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el punto 2.3 de la base
segunda y, además para las plazas de Profesores
asociados, la siguiente documentación:

- En el caso de plazas de Profesor Asociado
se deberán aportar el documento o documentos,
debidamente actualizados, que acrediten
suficientemente el ejercicio de la actividad
profesional fuera del ámbito académico
universitario, según proceda en cada caso, tales
como, informe de la vida laboral de la Seguridad
Social, certificado de mutualidad o colegio
profesional, contrato de trabajo, alta en el
Impuesto de Actividades Económicas o documento
correspondiente. Los funcionarios públicos o
personal laboral al servicio de una Administración
Pública certificado de encontrarse en activo.

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
formación de expediente. Aquellos aspirantes que
hubieran realizado abono de estos derechos
mediante transferencia adjuntarán,
inexcusablemente, el resguardo acreditativo de
haber realizado dicha transferencia. La falta de
este justificante determinará la exclusión del
aspirante. Las personas exentas del pago de la
tasa por discapacidad igual o superior al 33%
deberán adjuntar fotocopia compulsada de la
Calificación de la Minusvalía.

En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el punto 3.2. Procederá la devolución de las
tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

3.7.- El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2° del articulo 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del estado
de 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.8.- Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.9.- Las fechas de los anteriores
documentos, así como los de sus compulsas
deberán estar referidas siempre a una fecha
anterior a la de espiración del plazo fijado para
solicitar la participación en concurso.

4.- Admisión de Aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el Rector de la Universidad de
Castilla-La Mancha o Vicerrector en quien haya
delegado estas competencias, dictará resolución
por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y excluidos con indicación de las
causas de exclusión.

4.2.- Esta resolución será publicada en los
Tablones de Anuncios del Registro General del
Rectorado y en los de los Registros Auxiliares de
los Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo, así como en los tablones de
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anuncios de los Departamentos afectados, de
todos los Centros de la Universidad y en la Web
de la Universidad de Castilla-La Mancha (http://
www.uclm.es), y contra la misma se podrá
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
de cinco días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de publicación de la lista en el Tablón
de Anuncios del Registro General del Rectorado y
en los de los Registros Auxiliares de los
Vicerrectorados de los campus de Albacete,
Cuenca y Toledo (excluyéndose de este computo
los sábados, domingos y festivos). A efectos del
cómputo del plazo indicado, el tablón de anuncios
del Rectorado será la única publicación válida.
Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo
para efectuar las mismas sin que se haya
producido alguna, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.3- Al termino de dicho plazo si se produjeran
variaciones en la relación provisional, se publicará,
en los lugares mencionados anteriormente, la lista
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

5.- Comisión de Selección

La selección se efectuará mediante concurso
público, que será resuelto por una Comisión, cuya
composición se especifica en el Anexo IV,
designada de acuerdo con lo previsto en el artículo
68.2 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha. Dicha Comisión valorará única y
exclusivamente los méritos que aparezcan
reseñados en la Instancia — CurricuIum, en virtud
de criterios objetivos, mediante la aplicación del
baremo general para la contratación de plazas
de Profesorado funcionario en régimen de
interinidad y Profesorado contratado con carácter
temporal, que se adjunta como Anexo III,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Castilla-La Mancha en su sesión
de fecha 20 de julio de 2006.

6- Criterios de Selección.

Para la valoración de los méritos de los
concursantes, la Comisión de Selección aplicará
los criterios que, para las distintas categorías y
figuras docentes, se contienen en el baremo
general que se acompaña como Anexo III a estas
bases de la convocatoria, ponderando las
valoraciones, de conformidad con lo establecido
en el mismo, en función de la adecuación de los
méritos aportados por los concursantes a las
características de las plazas convocadas.

7- Propuesta de aspirantes seleccionados

7.1.- La Comisión que ha de resolver el
concurso, una vez finalizada la valoración de los
méritos de cada uno de los aspirantes, levantará
acta con la propuesta de provisión de cada una
de las plazas y la hará pública en los tablones
de anuncios del Rectorado, Vicerrectorados de
Campus, Centros y Departamentos afectados de
la Universidad de Castilla-La Mancha, así como
en la página web (http://www.uclm.es), donde
podrá ser consultada durante un periodo máximo
de diez días. En dicha propuesta figurarán los
aspirantes seleccionados ordenados en función
de la puntuación alcanzada.

7.2.- La Comisión de Selección no podrá
proponer un número mayor de candidatos al de
plazas señaladas en esta convocatoria.

7.3.- Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Comisión de Selección, en
previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del
candidato propuesto, podrá proponer para las
plazas que corresponda, una relación de
suplentes respetando el orden de puntuación
alcanzada por cada uno de los concursantes a
la plaza de que se trate, siempre que estos hayan
superado la puntuación mínima exigida para el
desempeño del puesto. Dichas suplencias
tendrán validez, exclusivamente, a efectos de
formalización de contrato por el candidato
propuesto, perdiendo cualquier derecho los
suplentes a ser nombrados o contratados una
vez que el candidato propuesto haya sido
contratado y tomado posesión.

7.4.- El concurso podrá resolverse con la no
adjudicación de la plaza cuando, a juicio de la
Comisión de Selección, los curricula de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad
docente de la plaza o cuando no se adecue
mínimamente a los requisitos académicos
exigidos.

7.5.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado
y Vicerrectorados de campus y en la página Web
(http://www.uclm.es). En todo caso, la
información sobre el resultado del concurso
estará disponible telefónicamente en el número
902 204 100.
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8.- Nombramientos y formalización de los
contratos laborales

8.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar,
en el plazo de diez días, desde la publicación de
las actas, copias compulsadas, o simples
acompañadas de los originales para su cotejo,
de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los requisitos establecidos por la legislación
vigente para participación en estos concursos,
establecidos en la base 2 de está convocatoria.

8.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada la propuesta de la Comisión respecto
de aquellos candidatos que hubieren incumplido
el referido requisito. Si de la documentación
presentada por los interesados se dedujera que
carecen de algunos de los requisitos necesarios,
los mismos no podrán ser nombrados o
contratados, sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido por la posible falsedad en la solicitud
inicial. En dichos supuestos, así como en los de
renuncia o cualquier otra causa que impida el
nombramiento o la contratación, según proceda,
del aspirante propuesto por la Comisión, se
nombrará o contratará en su caso, al primer
suplente propuesto por la Comisión. Si no hubiera
suplentes, en dichos supuestos, se considerará
que la plaza queda desierta.

8.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla-La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

8.4.- El régimen de dedicación docente
semanal de los contratos laborales será el
establecido con carácter general en el Decreto
303/2003, de 11 de noviembre y en los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha.

9.- Duración de los contratos

La duración de los contratos laborales que se
suscriban será, en cualquier caso, temporal, de
conformidad con la legislación vigente y con lo
previsto en el Convenio Colectivo aplicable al
personal contratado, en su caso, los Estatutos
de la Universidad de Castilla-La Mancha y demás
normas de general aplicación, salvo que en el

Anexo 1 se especifique para cada plaza en
concreto una duración distinta.

10.- Devolución de la documentación aportada
por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el dia siguiente al
de la publicación de la resolución del concurso.
La documentación de los aspirantes a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución
impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los
interesados podrán hacer copia de la misma a
otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

11.- Norma final

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

11.2.- La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación de la Comisión de Selección podrán
ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/1 999 de 13
de enero.

Ciudad Real, 20 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE PROFESORADO
(Resolución 07-05-2004 DOCM 27-05-2004),
Pablo Cañizares Cañizares.
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(*) Resolución de 21 de septiembre de
2007, de la Universidad de Castilla-La
Mancha, por la que se convoca
concurso de acceso a cuerpos docentes
universitarios (publicada en DOCM de
26 de octubre de 2007 y en DOCM de
11 de octubre).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Universidades y en el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de La Universidad de Castilla-
La Mancha aprobados por Decreto 160/2003,
de 22 de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha
de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del
Consejo de Gobierno de esta Universidad de fecha
17 de julio de 2007, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para la provisión de las plazas que
figuran como Anexo I a la presente Resolución,
con sujeción a las siguientes bases de
convocatoria:

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de
diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de
julio (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto);
los Estatutos de La Universidad de Castilla-La
Mancha aprobados por Decreto 160/2003, de 22
de julio (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24
de julio); el Reglamento de los Concursos
convocados por la Universidad de Castilla-La
Mancha para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios (aprobado por Consejo de
Gobierno de 2 de octubre de 2003 y publicado en
el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 5 de abril
de 2004); y en lo no previsto, el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y la legislación general
de Funcionarios Civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será
independiente cuando se trate de proveer plazas
de distinto cuerpo y área de conocimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación
de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado y la resolución del concurso no podrá

exceder de cuatro meses. A estos efectos,
durante el mes de agosto no tendrán lugar
actuaciones de la Comisión.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado, al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los
españoles, de los nacionales de alguno de los
demás Estados miembros de la Unión Europea y
de los nacionales de algún Estado, al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores,
siempre que no estén separados de derecho, así
como sus descendientes y los del cónyuge,
menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

De igual forma podrán participar en los
concursos de acceso convocados los habilitados
de nacionalidad extranjera no comunitaria,
cuando se cumplan los requisitos establecidos
en el Art. 15.4 del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplido los dieciocho años y no
haber cumplido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del
Estado o de la Administración Autónoma,
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o
psíquico incompatible con el ejercicio de las
funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y
área de que se trate conforme a lo establecido
en el Capitulo II del Real Decreto 774/2002. A
dichos efectos, se considerarán habilitados para
poder participar en concursos de acceso para el
cuerpo y área de que se trate, los candidatos
que reúnan los requisitos establecidos en los
apartados 2, 3, y 4 del Art. 15 del Real Decreto
774/2002.
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En ningún caso podrán participar en los
concursos de acceso quienes se hallen incursos
en la prohibición contenida en el Art. 17.7 del
Real Decreto 774/2002.

2.2 Los requisitos establecidos en la
presente base deberán cumplirse en el
momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Excelentísimo
Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Castilla-La Mancha, se presentarán en el Registro
General de esta Universidad (Real Casa de la
Misericordia, Calle Altagracia, 50, 13071 Ciudad
Real) o en la forma establecida en el Art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de
13 de enero, según modelo Anexo II que se
acompaña (disponible en http://www.uclm.es),
en el plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 Derechos de examen: los aspirantes
deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en
concepto de derechos de examen, de
conformidad con lo establecido en el Art. 18
de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. El ingreso deberá efectuarse en la
cuenta 2105/2044/13/1242006850 de la Caja
Castilla-La Mancha, oficina principal de Ciudad
Real (calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad
Real), haciéndose constar los siguientes datos:
nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa (cuerpo, área y número). El
ingreso podrá efectuarse en metálico o
transferencia bancaria.

Estarán exentos del pago de la tasa de
examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de
diciembre:

a) Los aspirantes con discapacidad igual o
superior al 33 %, quienes expresamente
acreditarán junto con la solicitud de
participación, su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocido.

b) Los aspirantes que figuren como
demandantes de empleo durante el plazo, al

menos, de un mes anterior a la fecha de
publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran
rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales y carezcan de
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de
demandante de empleo, con los requisitos
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina
del servicio público de empleo correspondiente,
en cuanto a la acreditación de las rentas se
realizará con una declaración jurada o
promesa escrita del aspirante. Ambos
documentos deberán acompañarse a la
instancia de participación.

3.3 Junto con la solicitud se acompañará la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de
identidad o pasaporte. Los aspirantes que no
posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del documento que acredite su
nacionalidad, y en su caso, los documentos que
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste de que no esta separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho
de que el aspirante vive a sus expensas o esta
a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos
que se señalan en el apartado 2.1.e) de la
presente convocatoria.

c) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente
diligenciado por la entidad bancaria, como
justificante del abono de los derechos de
examen. Aquellos aspirantes que hubieran
realizado el abono de estos derechos mediante
transferencia adjuntarán, inexcusablemente, el
resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia. La falta de este justificante
determinará la exclusión del aspirante.

Las personas exentas del pago de la tasa por
discapacidad igual o superior al 33% deberán
adjuntar fotocopia compulsada de la Calificación
de la Minusvalía.
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En ningún caso la realización del ingreso en
cuenta o la transferencia bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación en tiempo
y forma de la solicitud ante el órgano expresado
en el apartado 3.1 de la presente convocatoria.

Procederá la devolución de las tasas cuando
no se realice su hecho imponible por causas no
imputables al sujeto pasivo.

3.4 El sello o acreditación de compulsa
expresará la fecha en que se practicó, así como
la identificación del órgano y de la persona que
expiden la copia compulsada, de acuerdo con el
párrafo 2.º del Art. 8.2 del Real Decreto 772/
1999, de 7 de mayo (Boletín Oficial del Estado
del 22), por el que se regula, en el ámbito de la
Administración General del Estado, entre otras,
la expedición de copias de documentos.

3.5 Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a instancia de los
interesados.

3.6 El domicilio que figura en las instancias
se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante tanto los errores en la
consignación del mismo como la comunicación a
la Administración de cualquier cambio de dicho
domicilio.

3.7 Las fechas de los anteriores documentos,
así como los de sus compulsas, deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la
participación del mismo.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de
instancias, el Rector de la Universidad de Castilla-
La Mancha dictará resolución por la que se apruebe
la lista provisional de admitidos y excluidos con
indicación de las causas de exclusión.

Esta resolución será remitida a todos los
aspirantes por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta resolución los
interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el día siguiente al de la notificación
de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas
dichas reclamaciones o transcurrido el plazo para
efectuar las mismas sin que se haya producido

alguna, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá carácter definitivo.

4.2 Al término de dicho plazo si hubiera de
producirse variaciones en la relación provisional,
se notificará a los interesados la lista definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas de exclusión.

4.3 Únicamente procederá la devolución de
las tasas cuando no se realice su hecho imponible
por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Comisiones

5.1 Los concursos de acceso a plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios serán resueltos
en la Universidad de Castilla-La Mancha por las
comisiones que se especifican en el Anexo III,
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
de esta Universidad de fecha 17 de julio de 2007,
y constituidas de acuerdo con lo establecido en
el Art. 70 de los Estatutos de la Universidad de
Castilla-La Mancha.

5.2 Las Comisiones deberán constituirse, por
convocatoria de su Presidente, una vez adquiera
carácter definitivo la relación de candidatos
admitidos y excluidos al concurso, y al menos
un mes antes de la fecha en que vaya a tener
lugar el acto de presentación. La fecha del acto
de presentación se determinará, por resolución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con los restantes miembros de la misma, con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración,
y deberá ser notificada a todos los candidatos
admitidos, con una antelación mínima de 10 días
hábiles respecto a la fecha de dicho acto,
convocándolos para la realización del mismo.

5.3 El nombramiento como miembro de una
Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra
causa justificada que impida su actuación. La
apreciación de la causa alegada corresponderá
al Rector, que deberá resolver en el plazo de
cinco días, a contar desde la recepción de la
renuncia, actuándose a continuación, en su caso,
según el procedimiento establecido en el
apartado 5.5 de la presente convocatoria.

5.4 En el caso en que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el Art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en la
comisión y manifestar el motivo concurrente.



BOLETIN OFICIAL
Universidad de Castilla-La Mancha NOVIEMBRE 2007 / nº 108

7676767676

Cuando se produzca la recusación a que se
refiere el Art. 29 de la citada Ley 30/1992, el
recusado manifestará en el día siguiente al de la
fecha de conocimiento de su recusación si se da
o no en él la causa alegada. Si niega la causa de
recusación, el Rector de la Universidad resolverá
en el plazo de tres días hábiles, previos los informes
y comprobaciones que considere oportunos. Contra
esta resolución no se podrá presentar reclamación
alguna, sin perjuicio de que se alegue la misma al
interponer posteriores recursos.

5.5 En los casos de abstención, recusación o
de causa justificada que impidan la actuación
de los miembros de la comisión titular, serán
sustituidos por sus respectivos suplentes.

En el caso excepcional de que también en el
miembro suplente concurrieran alguno de los
supuestos de impedimento citados anteriormente
se procederá a nombrar nuevo suplente por la
Universidad.

6. Procedimiento de celebración de los
concursos

6.1 Transcurrido el plazo establecido para la
constitución de la Comisión, sin que esta se haya
constituido, el Rector procederá de oficio o a
instancia de parte interesada a la sustitución
del Presidente de la Comisión, de conformidad
con el procedimiento establecido en el Art.
70.2.a) de los Estatutos de la Universidad.

6.2 En el acto de constitución, la Comisión,
por mayoría de sus miembros, fijará los criterios
que se utilizarán para la adjudicación de las
plazas. Dichos criterios se harán públicos en el
acto de presentación a los candidatos que
concurran a dicho acto. Asimismo, acordará, por
mayoría de sus miembros, cuanto deba
comunicarse a los candidatos en el acto de
presentación. Igualmente, fijará el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, las cuales
deberán comenzar en el plazo previsto en el
apartado siguiente. Tanto los criterios para la
adjudicación de las plazas como el lugar, fecha
y hora del comienzo de las pruebas, se publicarán
en los tablones de anuncios del Rectorado,
Vicerrectorados de Campus, así como en la pagina
web http://www.uclm.es

6.3 Las pruebas podrán comenzar el mismo
día del acto de presentación o, como máximo,
dentro del plazo de quince días naturales, a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.4 La constitución de la Comisión exigirá la
presencia de la totalidad de sus miembros. Los
miembros titulares que no concurrieran al citado
acto cesarán y serán sustituidos por sus
respectivos suplentes.

6.5 Una vez constituida la Comisión, en caso
de ausencia del Presidente éste será sustituido
por el Profesor más antiguo conforme al siguiente
orden de prelación de Cuerpos: Catedrático de
Universidad, Profesores Titulares de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria y
Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

6.6 Para que la Comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la participación de,
al menos, tres de sus miembros.

6.7 Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas
correspondientes a algunos de los concursantes
cesarán en su calidad de miembros de la misma,
sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudieran haber incurrido.

6.8 Si una vez comenzada la primera prueba
la Comisión quedara con menos de tres miembros,
se procederá al nombramiento de una nueva
comisión por el procedimiento establecido en los
artículos anteriores y en la que no podrán
incluirse los miembros de la primera que hubieran
cesado en esta condición.

6.9 Las Comisiones tomarán sus acuerdos por
mayoría, y en caso de empate decidirá el voto
del Presidente.

6.10 Al Secretario de cada Comisión, que será
el miembro, excluido el Presidente, de menor
antigüedad en cualquiera de los cuerpos
docentes universitarios, corresponderán las
actuaciones administrativas y la gestión
económica propias de la Comisión, auxiliado por
el personal administrativo que pueda asignar la
Universidad.

7. Pruebas

7.1 En el Acto de Presentación, los
concursantes entregarán al Presidente de la
Comisión la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, según
modelo Anexo IV que se acompaña (disponible
en http://www.uclm.es), y un ejemplar de las
publicaciones y documentos acreditativos de lo
consignado en el mismo.
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b) Proyecto docente y de investigación, por
quintuplicado, que el candidato se propone
desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que
concursa. El proyecto de investigación sólo será
exigible en los concursos de aquellos Cuerpos
Docentes Universitarios para cuyo ingreso se
exija el título de Doctor.

7.2 Antes del comienzo de la prueba, cada
miembro de la comisión entregará al Secretario
de la misma un informe razonado sobre los méritos
alegados por cada concursante en su curriculum
vitae, así como acerca de la adecuación entre
su proyecto docente e investigador y las
necesidades de la Universidad puestas de
manifiesto en la convocatoria del concurso.

7.3 La prueba consistirá en que durante un
máximo de tres horas en sesión pública, la
comisión debatirá con el concursante sobre sus
méritos e historial académico, así como sobre el
proyecto docente y de investigador presentado.
La comisión podrá acordar por mayoría que,
previamente a dicha discusión, los concursantes
presenten oralmente sus méritos e historial
académico e investigador en el tiempo máximo
de una hora. En dicho supuesto, la Comisión lo
comunicará, en el acto de presentación, a los
candidatos que hayan concurrido a dicho acto,
y se realizará el sorteo del orden de actuación
de los aspirantes.

Finalizada la prueba, la comisión, o cada uno
de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada
concursante y, a continuación, procederá a
calificar numéricamente a cada uno de los
concursantes.

7.4 Las actuaciones de la Comisión deberán
realizarse en el Centro al que corresponda la
plaza convocada, si bien, previa solicitud
motivada y por escrito del Presidente, el Rector
podrá autorizar a que se celebren en sede
distinta.

8. Propuesta y nombramiento

8.1 Las comisiones que juzguen los concursos
de acceso propondrán al Rector, motivadamente,
y con carácter vinculante, una relación de todos
los candidatos, por orden de preferencia y en
función de la calificación obtenida, para su
nombramiento.

En los siete días hábiles siguientes al de
finalizar la actuación de la Comisión, el Secretario

de la misma entregará en la Secretaría General
de la Universidad toda la documentación relativa
a las actuaciones de la Comisión, así como una
copia de la documentación presentada por cada
candidato.

8.2 Los nombramientos propuestos por la
Comisión serán efectuados por el Rector de la
Universidad de Castilla-La Mancha, una vez que
el concursante propuesto haya acreditado
cumplir los requisitos a que alude el apartado 10
de la presente convocatoria, lo que deberá hacer
en los veinte días siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión. En caso de que el
concursante propuesto no presente
oportunamente la documentación requerida, el
Rector de la Universidad procederá al
nombramiento del siguiente concursante en el
orden de valoración formulado.

8.3 Los nombramientos serán igualmente
comunicados al correspondiente Registro a
efectos de otorgamiento del número de Registro
de Personal e inscripción en los cuerpos
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, y comunicados a la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.4 El nombramiento especificará la
denominación de la plaza: cuerpo y área de
conocimiento.

8.5 En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el
candidato propuesto deberá tomar posesión de
su destino, momento en que adquirirá la condición
de funcionario del cuerpo docente universitario
de que se trate, con los derechos y deberes
que le son propios.

8.6 La plaza obtenida tras el concurso de
acceso a que se refiere la presente convocatoria
deberá desempeñarse al menos durante dos años,
antes de poder participar en un nuevo concurso
a efectos de obtener una plaza de igual categoría
y de la misma área de conocimiento en la misma
o en otra Universidad.

8.7 Los concursantes que no hayan sido
propuestos para ser nombrados para la plaza no
podrán alegar ningún derecho sobre plazas
vacantes.
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9. Comisión de Reclamaciones

9.1 Contra la propuesta de la Comisión, los
candidatos podrán presentar reclamación ante
el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha,
en el plazo máximo de diez días, a contar desde
el siguiente al de concluir la actuación de la
Comisión.

Admitida a trámite la reclamación, se
suspenderá el nombramiento para la plaza
afectada por la reclamación, hasta su resolución
definitiva.

9.2 Dicha reclamación será valorada por la
Comisión de Reclamaciones de la Universidad de
Castilla-La Mancha, designada en la forma
establecida en el Art. 71 de sus Estatutos.

9.3 La Comisión examinará el expediente
relativo al concurso, para velar por las garantías
que establece el apartado 1 del Art. 64 de la
Ley Orgánica de Universidades, y en el plazo
máximo de tres meses ratificará o no la propuesta
reclamada. En éste último caso, se retrotraerá
el expediente hasta el momento en que se
produjo el vicio, debiendo la Comisión del
concurso formular nueva propuesta.

9.4 La Comisión de Reclamaciones valorará
los aspectos puramente procedimentales, y
verificará el efectivo respeto, por parte de la
Comisión del concurso, de la igualdad de
condiciones de los candidatos y de los principios
de mérito y de capacidad de los mismos en el
procedimiento del concurso de acceso.

9.5 La Comisión de Reclamaciones oirá a los
miembros de la Comisión contra cuya resolución
se hubiera presentado la reclamación, y a los
candidatos que hubieran participado en el
concurso de acceso. Podrá, asimismo, solicitar
informes de especialistas de reconocido prestigio.

10. Presentación de documentos

10.1 Los candidatos propuestos para la
provisión de plazas deberán presentar en el
Registro General de la Universidad, en el plazo
establecido en el apartado 8.2 de la presente
convocatoria, por cualquiera de los medios
señalados en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada a la misma por la Ley 4/99 de
13 de enero, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional
de identidad o documento equivalente en los
demás estados miembros de la Unión Europea.

b) Fotocopia compulsada del título académico
requerido para la plaza que ha sido propuesto.

c) Declaración jurada de no haber sido
separado de ninguna Administración Pública en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones
docentes y asistenciales.

Los concursantes que no ostenten la
nacionalidad española deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impidan, en su Estado, el acceso a la Función
Pública según lo establecido en la Ley 17/1993, de
23 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 24).

d) Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
incapacite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad,
expedida por la Dirección Provincial o Consejería,
según proceda, competentes en materia de
Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1018/1980, de 19 de mayo.

e) Declaración de no estar afectado de
incompatibilidad.

10.2 Los que tuvieran la condición de
Funcionarios Públicos de Carrera estarán exentos
de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de
funcionarios y de cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la
actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, en los
casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada a la misma por
la Ley 4/99, de 13 de enero, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas
específicas.
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Ciudad Real, 21 de septiembre de 2007.-El
Rector, Ernesto Martínez Ataz.

ANEXO I

CONVOCATORIA 2007/D/FC/CA/6. RESOLUCIÓN

POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO DE ACCESO A
CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES UNIVERSITARIOS

FORMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE ACCESO

Plaza: G106003/DF010387. Catedrático/a de
Universidad.
Categoría/Cuerpo/Escala: Catedrático/a de
Universidad. Ded.: C08.
Departamento: Filología Moderna.
Área de conocimiento: Filología Francesa.
Perfil de la plaza: Pragmática del Francés,
Análisis del Discurso y Análisis Literario de Textos
Franceses.
Centro destino: Facultad de Letras de
Ciudad Real.

Plaza: G106003/DF010388. Profesor/a Titular de
Universidad.
Categoría/Cuerpo/Escala: Prof. de
Universidad. Ded.: C08.
Departamento: Filología Moderna.
Área de conocimiento: Filología Inglesa.
Perfil de la plaza: Lengua Inglesa I y lingüística
Inglesa.
Centro destino: Facultad de Letras de
Ciudad Real.

Plaza: G106003/DF010389. Profesor/a Titular de
Universidad.
Categoría/Cuerpo/Escala: Prof. Titular de
Universidad. Ded.: C08.
Departamento: Filología Moderna.
Área de conocimiento: Filología Francesa.
Perfil de la plaza: Literatura Francesa I (Siglo
XX). Literatura Francesa II (Siglo XIX).
Centro destino: Facultad de Letras de
Ciudad Real.

*          *          *

PERSONAL DE
ADMINISTRACIÓN Y

SERVICIOS

Corrección de errores de 27-09- 2007,
de la Universidad de Castilla-La
Mancha, la Resolución de 27-06-2007,
en la que se nombraban funcionarios
de carrera de la Escala de
Administración Especial: Conductor
Técnico Auxiliar (publicada en DOCM de
17 de octubre de 2007).

Detectado error en la Resolución de 27 de
junio de 2007 (DOCM 16/07/2007) de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que
se procedía a nombrar funcionario de carrera de
la Escala de Administración Especial: Conductor
Técnico Auxiliar,

Este Rectorado, ha resuelto modificar el
Anexo, de la siguiente forma:

Donde dice:

Escala de Administración Especial, Conductor,
Técnico Auxiliar
N° Orden: 1
DNI: 05677290-Q
N°R°P.: 0567729035
Apellidos y Nombre: Sánchez-Molero Santos,
Jesús Angel
F. Nac.: 13/10/1977
Nivel: 16
Destino: CR11111.- Conductor del Rector.

Debe decir:

Escala de Administración Especial, Conductor,
Técnico Auxiliar
N° Orden: 1
DNI: 05677290-Q
N°R°P.: 0567729035
Apellidos y Nombre: Sánchez-Molero Santos,
Jesús Angel
F. Nac.: 13/11/1977
Nivel: 16
Destino: CR11111.- Conductor del Rector.

Ciudad Real, 27 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.

*          *          *
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Resolución de 02-10-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se
señala lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de las pruebas
selectivas convocadas por Resolución
de 08-05-2007, para el ingreso en la
Escala de Laboratorios, Personal de
Oficios, Especialidad Mecánica
Aplicada, por el sistema general de
Acceso Libre (publicada en DOCM de 17
de octubre de 2007).

Convocadas por Resolución de fecha 8 de
mayo de 2007 (DOCM 1917/07. BOE 18/7/07),
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Laboratorios, Personal de Oficios, Especialidad
Mecánica Aplicada, por el sistema general de
acceso libre, y una vez finalizado el plazo de
presentación de solicitudes,

Este Rectorado ha resuelto, dando
cumplimiento a lo establecido en la base 4.1 y
4.2 de la convocatoria, declarar aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos y hacer
pública en Anexo, la relación de aspirantes
excluidos con indicación de la causa de exclusión,
así como señalar lugar, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio que tendrá lugar en:

Escala de Laboratorios, Personal de
Oficios, Especialidad Mecánica Aplicada
(Código A7549)

Campus de Ciudad Real: Día 7 de noviembre
de 2007 a las 11,00 horas, en el Aula 212 del
Aulario General, Edificio Juan de Mariana, Avenida
Camilo José Cela s/n. Ciudad Real.

La presente Resolución se hará pública en los
tablones de anuncios del Rectorado y
Vicerrectorados de Campus, y se anunciará en
la página web de la Universidad (http://
www.uclm.es).

La lista completa de admitidos y excluidos se
encuentran expuestas en los tablones de
anuncios del Rectorado y Vicerrectorados de
Campus.

Asimismo, los aspirantes excluidos dispondrán
de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución
para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Ciudad Real, 2 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz

Anexo (Resolución 02/10/07)

Relación de aspirantes excluidos

Escala de Laboratorios, Personal de Oficios,
Especialidad Mecánica Aplicada (Código A7549)

NIF: 05512503-R
Apellidos y Nombre: Gómez Sánchez, Pedro
Causa de Exclusión: Falta justificante de
pago, No presentación DNI.

*          *          *

Resolución de 5-10-2007 de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se
hace pública la relación de aspirantes
excluidos así como lugar, fecha y hora
del primer ejercicio teórico de las
pruebas selectivas convocadas por
resolución de 08-05-2007, para ingreso
en la Escala Gestor Técnico de
Biblioteca, por el sistema general de
acceso libre para personas con
discapacidad (publicada en DOCM de
23 de octubre de 2007).

Convocadas por Resolución de fecha 8 de
mayo de 2007 (DOCM 11/06/2007 y BOE 13/06/
2007), pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Gestor Técnico de Biblioteca, por el
sistema general de acceso libre para personas
con discapacidad, y una vez finalizado el plazo
de presentación de solicitudes,

Este Rectorado ha resuelto, dando
cumplimiento a lo establecido en la base 4.1 y
4.2 de la convocatoria, declarar aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos y hacer
pública en Anexo la relación de aspirantes
excluidos con indicación de la causa de exclusión,
así como lugar, fecha y hora de comienzo del
ejercicio práctico que tendrá lugar en:
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Escala Gestor Técnico de Biblioteca, acceso
libre para personas con discapacidad (Código
A7468)

- Ciudad Real: Día 7 de noviembre de 2007 a
las 17,00 horas, en el aula 205 del Aulario
Polivalente, Edificio «Juan de Mariana», sito en
Av. Camilo José Cela, s/n, de Ciudad Real.

La presente Resolución se hará pública en los
tablones de anuncios del Rectorado y
Vicerrectorados de Campus, y se anunciará en
la página web de la Universidad ().

Las listas completas de admitidos y excluidos
se encuentran expuestas en los tablones de
anuncios del Rectorado y Vicerrectorados de
Campus.

Asimismo, los aspirantes excluidos dispondrán
de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Ciudad Real, 5 de octubre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz

Anexo (Resolución 05/10/07)

Relación de aspirantes excluidos

Escala Gestor Técnico de Biblioteca, acceso
libre para personas con discapacidad

NIF: 44.394.232-T
Apellidos y nombre: López Talavera, Ángel
Causa de exclusión: Falta certificado de
compatibilidad

NIF: 29.053.096-W
Apellidos y nombre: Pérez Camacho, Manuela
Causa de exclusión: Falta certificado de
compatibilidad

NIF: 07.555.347-P
Apellidos y nombre: Tébar Gómez, José María
Causa de exclusión: Falta certificado de
compatibilidad

*          *          *

Resolución de 27-09-2007, de la
Universidad de Castilla-La Mancha, por
la que se publica el resultado del
concurso específico y de méritos
convocado por Resolución de 02-05-
2007 (publicada en DOCM de 26 de
octubre de 2007).

 Publicada Resolución de 2 de mayo de 2007
(DOCM de 28 de mayo), por la que se convoca,
por el procedimiento de concurso específico y
de méritos, diversas plazas vacantes de esta
Universidad para su cobertura por personal
funcionario, y como consecuencia de las
puntuaciones otorgadas.

 A la vista de la propuesta efectuada por la
Comisión que valoró el mencionado concurso,
he resuelto:

Publicar el resultado del concurso específico
y de méritos del personal que se relaciona en el
Anexo. El resto de plazas convocadas han
quedado vacantes.

La toma de posesión del destino obtenido se
efectuará en la fecha indicada por Gerencia.

Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso Contencioso- Administrativo a elección
del interesado, ante el Juzgado de lo
Contencioso- Administrativo que corresponda a
su domicilio o ante el del domicilio del órgano
que dictó el acto, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación
del mismo.

No obstante, los interesados podrán optar
por interponer contra esta resolución recurso
de reposición, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso Contencioso-
Administrativo anteriormente citado, en tanto
no recaiga resolución expresa o presunta del
recurso de reposición, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Ciudad Real, 27 de septiembre de 2007. EL
RECTOR, Ernesto Martínez Ataz.
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IV · OTRAS
RESOLUCIONES

CONSEJO COORDINACIÓN
UNIVERSITARIA

Resolución de 19 de septiembre de
2007, de la Secretaría General del
Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se publican los números de
registro de personal de diversos
profesores pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios (publicada en
BOE de 3 de octubre de 2007).

Esta Secretaría General, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del
profesorado universitario, ha resuelto publicar
los números de registro de personal, otorgados
por el Registro Central de Personal, de los
profesores que se indican en la relación anexa.

Madrid, 19 de septiembre de 2007. EL
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE
COORDINACIÓN UNIVERSITARIA, Félix García
Lausín.

Consejo de Coordinación Universitaria

..................................

Universidad de Castilla-la Mancha

Catedráticos de Universidad
Berta Valdes de La Vega 0252525224 A0500

Profesores Titulares de Universidad
Eduardo Fernández-Medina Patón 5238124946 A0504

..................................

*          *          *

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

REAL DECRETO 1312/2007, de 5 de
octubre, por el que se establece la
acreditación nacional para el acceso a
los cuerpos docentes universitarios
(publicado en BOE de 6 de octubre de
2007).

Uno de los ejes vertebradores de la reforma
universitaria llevada a cabo por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, es el relativo a la nueva
configuración de la docencia universitaria, que
se manifiesta, por un lado, en la estructuración
del personal docente universitario en dos únicos
cuerpos, de Catedráticos de Universidad y de
Profesores Titulares de Universidad, y, por otro,
en el establecimiento de un nuevo modelo de
acreditación de elegibles, en el que, a diferencia
de la habilitación hasta ahora vigente, se ha
eliminado la oferta de un número de plazas
previamente delimitadas. Tal modelo se basa
ahora en la previa posesión por el candidato o
candidata de una acreditación nacional, cuyo
procedimiento de obtención se regula en este
real decreto y que permitirá a las universidades
elegir a su profesorado, de manera mucho más
eficiente, entre los previamente acreditados.

El sistema planteado se inspira en la tradición
académica de la evaluación por los pares. Esta
tradición se incorpora a todo el proceso y de
manera explícita en el requerimiento de informes
de especialistas en la disciplina de cada uno de
los candidatos. El modelo de evaluación por los
pares del profesorado se ha venido utilizando
por diversas instituciones en España a lo largo
de los últimos años. La experiencia acumulada
permite ahora plantear este nuevo modelo de
acreditación de profesorado como paso previo a
los concursos de acceso dentro de las
universidades. La incorporación de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación al proceso permitirá recoger toda
la experiencia acumulada en la evaluación de
profesorado de los últimos años.

La finalidad del procedimiento de acreditación
nacional, que se establece en el capítulo I, es la
obtención del correspondiente certificado de
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acreditación que, junto a la posesión del título
de Doctor, constituye el requisito imprescindible
para concurrir a los concursos de acceso a los
mencionados cuerpos de profesorado funcionario
docente convocados por las universidades.

Se pretende con ello una previa valoración
de los méritos y competencias de los aspirantes
que garantice su calidad, a fin de que la posterior
selección del profesorado funcionario se lleve a
cabo en las mejores condiciones de eficacia,
transparencia y objetividad.

El certificado de acreditación surtirá efectos
en todo el territorio nacional y se configura, en
última instancia, como garante de la calidad
docente e investigadora de su titular al que
habilitará para concurrir a los concursos de
acceso a los cuerpos docentes convocados por
las universidades, independientemente de la rama
de conocimiento en la que el acreditado haya
sido evaluado.

La valoración de los méritos y competencias
de los aspirantes a la obtención de la acreditación
se realizará por comisiones de acreditación, a
las que se dedica el capítulo II. Los miembros de
tales comisiones serán designados por el Consejo
de Universidades entre los propuestos por la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación y rendirán cuentas de su actuación
a dicha Agencia.

Se establece también en el capítulo II la
composición, constitución y funcionamiento de
las comisiones, los criterios para la designación
de sus miembros, que variarán en función de
que la acreditación se solicite para el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad o para el
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, así como
las condiciones de aceptación, renuncia,
abstención y recusación de aquellos.

Para garantizar la transparencia y objetividad
en la designación de los miembros de las
comisiones de acreditación, la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación
publicará el contenido de los currículos de los
miembros titulares y suplentes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su nueva redacción dada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la
que se modifica la anterior.

En los capítulos III y IV se regulan los aspectos
relativos a los requisitos para la acreditación y
procedimientos de solicitud por los candidatos y

su tramitación, que se llevará a cabo a través
de la Agencia Nacional de la Evaluación de la
Calidad y Acreditación, a la que corresponderá
comunicar la resolución al Consejo de
Universidades, que expedirá, cuando así proceda,
a favor del candidato el correspondiente
certificado de acreditación.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, la disposición adicional primera
de este real decreto establece una regulación
específica del procedimiento de acreditación para
los actuales profesores y profesoras titulares
de escuelas universitarias en el que la docencia
se valora de forma singular. Por su parte, la
disposición adicional segunda prevé la posibilidad
de acreditación para el Cuerpo de Catedráticos
de Universidad de los funcionarios y funcionarias
pertenecientes al Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Universitarias, en las mismas
condiciones que los profesores titulares de
universidad.

Asimismo, y para facilitar la movilidad del
profesorado procedente de otros países, este
real decreto prevé que los profesores y
profesoras de las universidades de los Estados
miembros de la Unión Europea que hayan
alcanzado en aquellas una posición equivalente
a la de catedrático o profesor titular de
universidad puedan ser considerados
acreditados a los efectos de lo previsto en
este real decreto.

Por último, y a fin de garantizar la necesaria
transparencia y objetividad en el desarrollo del
proceso, el anexo relaciona los criterios de
evaluación y su baremación tanto en la
acreditación para profesores titulares de
universidad como para catedráticos de
universidad.

Este real decreto ha sido informado por la
Agencia Española de Protección de Datos, por
la Comisión Superior de Personal, por el Consejo
de Universidades y en su elaboración han sido
consultadas las organizaciones sindicales más
representativas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de
Educación y Ciencia, con la aprobación previa
de la Ministra de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de octubre de 2007,
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D I S P O N G O :

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto
regular el procedimiento para la obtención de la
acreditación nacional a que se refiere el artículo
57 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en su nueva redacción dada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por
la que se modifica la anterior.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El procedimiento para la obtención de la
acreditación nacional se regirá por los
principios de publicidad, mérito y capacidad y
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en su
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/
2007, de 12 de abril, por la que se modifica la
anterior, así como en este real decreto y en
las demás normas de carácter general que
resulten de aplicación.

Artículo 3. Finalidad de la acreditación
nacional.

La finalidad del procedimiento es la obtención
del correspondiente certificado de acreditación
que constituye el requisito imprescindible para
concurrir a los concursos de acceso a los
cuerpos de profesorado funcionario docente a
que se refiere el artículo 57.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de acuerdo con los
estándares internacionales evaluadores de la
calidad docente e investigadora.

La acreditación surtirá efectos en todo el
territorio nacional para concurrir al cuerpo al que
se refiera, independientemente de la rama de
conocimiento en la que el acreditado haya sido
evaluado, y tiene por objeto la valoración de los
méritos y competencias de los aspirantes a fin
de garantizar una posterior selección del
profesorado funcionario eficaz, eficiente,
transparente y objetiva.

Capítulo II. Comisiones de acreditación

Artículo 4. Comisiones de acreditación.

1. La valoración de los méritos y competencias
a que se refiere el artículo anterior será realizada
por comisiones designadas al efecto por el
Consejo de Universidades. Estas comisiones
llevarán a cabo el examen y juicio sobre la
documentación presentada por los solicitantes
y emitirán la correspondiente resolución.

2. Se constituirán al menos una Comisión para
cada una de las acreditaciones a que se refieren
los artículos 12 y 13 y para cada una de las ramas
del conocimiento siguientes: Artes y Humanidades;
Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales
y Jurídicas, e Ingeniería y Arquitectura.

Para garantizar su adecuado funcionamiento,
el número de comisiones podrá ser revisado por
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta
del Consejo de Universidades o de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA), a la que se refiere el artículo 32 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en
función del número de solicitudes y del desarrollo
del procedimiento de acreditación.

3. Para constituir dichas comisiones, la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación propondrá al Consejo de
Universidades una lista de posibles miembros.
Esta lista deberá contener al menos cinco
propuestas por cada miembro titular. De entre
los propuestos, el Consejo de Universidades
seleccionará a los miembros titulares y suplentes
de las comisiones, por el procedimiento de
selección que establezca, de acuerdo con los
criterios que figuran en los artículos 5 y 6 de
este real decreto. Para cada una de las
comisiones de acreditación se seleccionará, igual
número de miembros suplentes que de titulares.

4. Las comisiones de acreditación rendirán
cuentas de su actuación a la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación. La citada
Agencia establecerá mecanismos de funcionamiento
interno y coordinación de las comisiones para
garantizar la coherencia en su funcionamiento y de
los resultados de sus evaluaciones.

5. La Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación informará al Consejo de
Universidades del funcionamiento de las
comisiones y los resultados de sus actuaciones
con la periodicidad que establezca dicho Consejo.
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Artículo 5. Composición de las comisiones.

1. Las comisiones que valoren las solicitudes
de acreditación para el Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad podrán estar constituidas
por catedráticos o catedráticas de universidad o
por profesores o profesoras titulares de universidad,
por personal investigador perteneciente a centros
públicos de investigación o por expertos de
reconocido prestigio internacional.

2. Las comisiones que valoren las solicitudes
de acreditación para el Cuerpo de Catedráticos
de Universidad deberán estar constituidas por
catedráticos o catedráticas de universidad, por
personal investigador perteneciente a centros
públicos de investigación o por expertos de
reconocido prestigio internacional.

3. Cada una de las comisiones a que se refieren
los dos apartados anteriores estarán
compuestas, al menos, por siete miembros de
reconocido prestigio docente e investigador
contrastado y pertenecientes a los cuerpos de
funcionarios docentes universitarios, a centros
públicos de investigación o expertos de
reconocido prestigio internacional. Uno de los
miembros actuará como presidente o presidenta
y los demás como vocales.

Artículo 6. Criterios para la designación de
los miembros de las comisiones.

1. La Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación propondrá y el Consejo
de Universidades designará a los miembros de
las comisiones de acreditación, atendiendo a los
dos criterios siguientes:

a) Experiencia docente o investigadora de
calidad. Para la valoración de esta experiencia
se tomará en consideración el currículo de los
candidatos. Para pertenecer a las comisiones,
los catedráticos o catedráticas de universidad
deberán justificar la posesión de tres periodos
de actividad investigadora reconocidos de
acuerdo con las previsiones del Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones
del profesorado universitario, y los profesores o
profesoras titulares de universidad deberán
justificar la posesión de dos de dichos periodos.
A estos efectos, el último periodo reconocido
debe haberlo sido en los últimos 10 años.

En todo caso, al menos cinco de los miembros
deberán contar con una experiencia docente
universitaria no inferior a 10 años.

b) Experiencia en actividades de evaluación
académica, científica o tecnológica.

2. Se procurará que en las comisiones de
acreditación haya miembros que desarrollen su
actividad en distintos ámbitos científicos y
académicos pertenecientes a diferentes
instituciones y comunidades autónomas.

3. La composición de las comisiones de
acreditación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en su nueva redacción
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
por la que se modifica la anterior, deberá procurar
una composición equilibrada entre mujeres y
hombres, salvo que no sea posible por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

Artículo 7. La presidencia de la Comisión.

Ejercerá la presidencia de la Comisión el
miembro de mayor rango académico y antigüedad
entre los funcionarios públicos. En caso de
ausencia, actuará como presidente un vocal de
acuerdo con el mismo criterio.

Artículo 8. Código Ético.

1. Con carácter previo a su designación, los
componentes de las comisiones de acreditación
firmarán el Código Ético, que elaborará la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
de acuerdo con sus principios de funcionamiento.
Dicho código, que será público, contendrá, entre
otros, el compromiso de actuar con objetividad,
independencia y rigor profesional, de respetar la
confidencialidad sobre los datos personales de
los aspirantes a la acreditación de los que hubieran
tenido conocimiento por razón de su participación
en la Comisión, de guardar secreto de las
deliberaciones de la Comisión y de garantizar la
dedicación necesaria para el desempeño adecuado
de las tareas que les son propias.

2. De acuerdo con las normas previstas por
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación, el incumplimiento del Código Ético
podrá dar lugar a la revocación de la condición
de miembro de la Comisión de acreditación, que
será acordada por el Consejo de Universidades
a propuesta de aquella, sin perjuicio de otras
responsabilidades a que hubiera lugar. Este código
deberá ser coherente con lo dispuesto en el
capítulo VI de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público.
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Artículo 9. Publicidad.

Para garantizar la transparencia y objetividad
en la designación de los miembros de las
comisiones de acreditación, la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación
publicará el contenido de los currículos de los
miembros titulares y suplentes a que refiere el
artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades en su nueva
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, por la que se modifica la anterior. El
contenido público del currículo comprenderá el
nombre y los apellidos, la institución en la que
desarrolla su actividad principal, el puesto que
desempeña y la información relativa a los
apartados del anexo sobre criterios de
evaluación.

Artículo 10. Aceptación, renuncia, abstención
y recusación.

1. La designación como miembro de una
Comisión de acreditación requiere el acuerdo del
interesado y la firma del Código Ético. Los
designados podrán, en todo momento, renunciar
mediante una comunicación a la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

2. En el caso de que concurran los motivos
de abstención a que se refiere el artículo 28.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados deberán abstenerse de actuar en el
expediente de acreditación que dé lugar a la
abstención y manifestar el motivo concurrente.
En todo caso, los miembros de la Comisión de
acreditación deberán abstenerse de actuar en
los procedimientos de acreditación de solicitantes
que estén vinculados funcionarial o
contractualmente con la misma institución en la
que desarrollen su actividad principal. La
actuación de los miembros de la Comisión de
acreditación en los que concurran motivos de
abstención no implicará, necesariamente, la
invalidez de los actos en que hayan intervenido.

3. Cuando se produzca la recusación a que
se refiere el artículo 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, que podrá tener lugar en
cualquier momento del procedimiento, el
recusado manifestará, en el día siguiente a aquel
en el que haya tenido conocimiento de su
recusación, si se da o no en él la causa alegada.
En el primer caso, el presidente apartará de la

Comisión al vocal recusado para actuación sobre
el correspondiente expediente de acreditación,
procediendo, en caso necesario, a su sustitución
por un suplente.

Si niega la causa de recusación, el presidente
resolverá en el plazo de tres días, previos los
informes y comprobaciones que considere
oportunos. Contra las resoluciones adoptadas
en esta materia no se podrá presentar
reclamación alguna, sin perjuicio de que se alegue
al interponer posteriores recursos.

4. En los casos de renuncia, abstención o
recusación que impidan la actuación de los
miembros de la Comisión, éstos serán sustituidos
por los suplentes. En el caso de que en el miembro
suplente concurriese alguno de los supuestos
de abstención o recusación citados
anteriormente, su sustitución se hará por otro
suplente, de acuerdo con el orden previo
establecido por la propia Comisión. Si tampoco
fueran posibles estas sustituciones, el Consejo
de Universidades procederá a designar nuevos
miembros titulares y suplentes. En cualquier caso,
se mantendrá una lista activa de, al menos, siete
suplentes.

Artículo 11. Constitución y funcionamiento de
las comisiones de acreditación.

1. Las comisiones de acreditación tendrán
carácter permanente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
adicional quinta de este real decreto, el
nombramiento del presidente titular de cada
Comisión de acreditación se hará por un periodo
de tres años y el de los vocales, por dos, y no
podrán ser designados para otro periodo
inmediato.

3. Las comisiones de acreditación se reunirán,
mediante convocatoria de su presidente, cuantas
veces sean necesarias y, al menos, una vez al
mes. La constitución de cada Comisión se
realizará en su primera reunión, de la cual la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación dará la debida publicidad.

4. Para que la Comisión pueda actuar
válidamente será necesaria la presencia de más
de la mitad de sus miembros.

5. Los miembros de las comisiones de
acreditación percibirán los emolumentos,
asistencias e indemnizaciones que les
correspondan, según las normas y procedimientos
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de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación, que los abonará con cargo a sus
presupuestos.

6. En lo no previsto en este real decreto, las
comisiones de acreditación ajustarán su
funcionamiento a las previsiones contenidas en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Capítulo III. Requisitos para la acreditación

Artículo 12. Acreditación para el acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad.

1. Para optar a la acreditación para profesor
o profesora titular de universidad es requisito
indispensable estar en posesión del título de
Doctor. A tal efecto, los candidatos y candidatas
deberán presentar la correspondiente solicitud
a la que acompañarán la justificación de los
méritos que aduzcan de carácter académico,
profesional, docente e investigador y de gestión
académica y científica, que se valorarán de
acuerdo con los criterios que figuran en el anexo.

2. Además, serán admisibles títulos extranjeros
de Doctor sin homologar; en tal caso, la
obtención de la acreditación surtirá idénticos
efectos que la homologación de dicho título. En
este supuesto, el Consejo de Universidades
notificará la resolución al Ministerio de Educación
y Ciencia para su inscripción en el
correspondiente registro al que se refiere el
artículo 16.3 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones
de homologación y convalidación de títulos y
estudios extranjeros de educación superior.

Artículo 13. Acreditación para el acceso al
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

1. Los profesores o profesoras titulares de
universidad podrán optar a la acreditación para
catedrático o catedrática de universidad,
mediante la presentación de una solicitud a la
que acompañarán la justificación de los méritos
que aduzcan de carácter académico, profesional,
docente e investigador y de gestión académica
y científica, que se valorarán de acuerdo con
los criterios que figuran en el anexo.

2. Quedarán eximidos del requisito de
pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad quienes acrediten tener la condición
de doctor con, al menos, ocho años de
antigüedad y obtengan, con carácter previo a
la solicitud de la acreditación, el informe positivo
de su actividad docente e investigadora del
Consejo de Universidades.

La exención a la que se refiere este apartado
se llevará a cabo de acuerdo con lo que
establezca el reglamento por el que se ha de
regir el Consejo de Universidades.

Dicho informe se entenderá positivo en el caso
de los funcionarios pertenecientes a cuerpos o
escalas de personal investigador para cuyo
ingreso se exija estar en posesión del título de
Doctor.

Capítulo IV. Procedimiento

Artículo 14. Solicitudes.

Los candidatos y candidatas que deseen tomar
parte en el procedimiento para la acreditación
remitirán a la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación, por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico, de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, una
solicitud en la que harán constar el cuerpo
docente en el que pretenden acreditarse y la
rama de conocimiento por la que quiere ser
evaluado, de acuerdo con el modelo que la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación establezca.

La Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación posibilitará la presentación
de las solicitudes, la consulta del estado de
tramitación del expediente y su resolución
mediante el uso de procedimientos por medios
electrónicos, en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso
electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos, implantando sobre los sistemas en que
se contenga la citada información las medidas
de seguridad previstas en la normativa vigente
en materia de protección de datos de carácter
personal.
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Artículo 15. Tramitación.

1. Una vez recibidas las solicitudes, la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación comprobará el cumplimiento de los
requisitos relativos a la documentación
preceptiva establecida para la acreditación a
cada uno de los cuerpos de funcionarios docentes
universitarios. Una vez efectuada la
comprobación, la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación pondrá la
documentación a disposición de las comisiones.
Si se dejase de aportar algún documento esencial
o los aportados no reunieran los requisitos
necesarios, se comunicará al interesado esta
circunstancia y se le concederá un plazo adicional
de 10 días para su subsanación. De no efectuar
la subsanación en el referido plazo, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin
más trámite. Asimismo, si el procedimiento se
paraliza por causa imputable al interesado,
transcurridos tres meses, se producirá la
caducidad del mismo.

2. Las comisiones remitirán la documentación
aportada por los solicitantes al menos a dos
expertos del ámbito científico y académico
correspondiente para la elaboración de sendos
informes individuales. Los criterios de selección
de los expertos y los procesos de actuación serán
aprobados por el Consejo de Universidades previa
propuesta de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación. En el caso de que
las comisiones lo consideren necesario, podrán
solicitar informes adicionales. Para poder actuar
como experto deberán cumplirse los mismos o
equivalentes requisitos que para poder formar
parte de la Comisión correspondiente.

3. Las comisiones de acreditación examinarán
la documentación presentada y los informes de
los expertos, con el fin de emitir su informe. En
caso necesario podrán recabar de los solicitantes
aclaraciones o justificaciones adicionales, que
se entregarán por escrito en un plazo de 10
días. En el caso de que no se presente la
justificación o aclaración solicitada en dicho
plazo, no se valorará el aspecto que motivó la
citada justificación o aclaración.

4. En los supuestos de evaluación negativa,
y con carácter previo a la resolución, las
comisiones de acreditación remitirán sus
propuestas de resolución a los interesados,
debidamente motivadas, junto con el informe de
los expertos a que se refiere el apartado 2, con
el fin de que, en el plazo de 10 días, dirijan al

presidente de la Comisión las alegaciones que
estimen pertinentes, que deberán ser valoradas
por la Comisión.

5. Cumplimentado el trámite a que se refiere el
apartado anterior, la Comisión resolverá sobre la
solicitud de acreditación en un plazo no superior a
seis meses desde la fecha de entrada de la solicitud
en el registro de la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación. Dicha resolución será
motivada y podrá ser favorable o desfavorable a
la acreditación; deberá ser notificada al interesado
dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que
haya sido dictada y se publicará dentro de los 15
días siguientes en la página web del Ministerio de
Educación y Ciencia.

6. Asimismo, la Agencia comunicará la
resolución al Consejo de Universidades, que
expedirá, cuando así proceda, a favor del
candidato el correspondiente certificado de
acreditación, haciendo constar en él la rama de
conocimiento de la Comisión que ha evaluado la
solicitud.

7. En el caso de resolución negativa, el
interesado o interesada no podrá solicitar una
nueva acreditación hasta transcurridos dieciocho
meses desde la presentación de la solicitud.

Artículo 16. Reclamaciones.

1. Contra las resoluciones a las que se refiere
el artículo anterior, los solicitantes podrán
presentar, en el plazo de un mes, una
reclamación ante el Consejo de Universidades
que, en el caso de ser admitida a trámite, será
valorada por una Comisión designada al efecto
por dicho órgano. La Comisión estará formada
por miembros designados de acuerdo con lo
establecido en los artículos 5, 6 y 7.

2. Esta Comisión examinará el expediente
relativo a la acreditación para velar por las
garantías establecidas y podrá ratificar la
resolución o, en su caso, aceptar la reclamación,
todo ello en un plazo máximo de tres meses. El
transcurso del plazo máximo establecido sin dictar
y notificar la resolución tendrá efecto
desestimatorio, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 66.1 de la 6/2001, de 12 de diciembre,
de universidades, según la redacción dada por
la Ley 4/2007 de 12 de abril.

3. El examen de la reclamación se hará
basándose en la solicitud de evaluación y toda
la documentación contenida en el expediente.
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4. En el caso de ser estimada la reclamación,
la Comisión remitirá a la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación su
resolución, indicando de forma concreta los
aspectos de la evaluación que deben ser
revisados.

5. La resolución de la Comisión de
reclamaciones podrá ser recurrida en alzada ante
la presidencia del Consejo de Universidades.

Artículo 17. Tasas.

La participación en el procedimiento de
acreditación podrá exigir el abono de las tasas
que anualmente se determinen en los
Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional primera.
Acreditación de los profesores o profesoras
titulares de escuela universitaria.

1. En el procedimiento de acreditación para
profesores titulares de universidad, del
profesorado que pertenezca al Cuerpo de
Titulares de Escuelas Universitarias que posean
el título de Doctor, se valorará la investigación,
la gestión y, particularmente, la docencia.

2. La valoración será llevada a cabo por una
única Comisión designada por el Consejo de
Universidades con sujeción a los mismos
requisitos y procedimientos establecidos en este
real decreto.

3. Obtendrán la evaluación positiva los
solicitantes que obtengan 65 puntos, de acuerdo
con los criterios y baremo señalados en el anexo
para profesores y profesoras titulares de
universidad, pudiendo obtenerse en este caso
hasta 50 puntos por actividad docente o
profesional.

4. En cualquier caso, obtendrán la
acreditación a la que se refiere esta disposición
los solicitantes que cumplan alguna de las
siguientes condiciones, que serán verificadas
únicamente por la Comisión:

a) Dos periodos de docencia y un periodo de
actividad investigadora reconocidos de acuerdo
con las previsiones del Real Decreto 1086/1989,
de 28 de agosto, de retribuciones del
profesorado universitario.

b) Dos periodos de docencia reconocidos de
acuerdo con las previsiones del real decreto

1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones
del profesorado universitario, y seis años en el
desempeño de los órganos académicos
unipersonales recogidos en estatutos de las
universidades o que hayan sido asimilados a
estos.

c) Dos periodos de actividad investigadora
reconocidos de acuerdo con las previsiones del
Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de
retribuciones del profesorado universitario de
investigación.

Disposición adicional segunda. De los
catedráticos de escuelas universitarias
doctores.

1. Los catedráticos o catedráticas de escuelas
universitarias doctores podrán formar parte de
las comisiones a las que se refiere el artículo 5.1.

2. Igualmente, podrán solicitar la acreditación
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad,
en las mismas condiciones que los profesores o
profesoras titulares de universidad.

Disposición adicional tercera. De la
acreditación de los profesores estables o
permanentes de los centros de titularidad
pública de enseñanza superior (INEF) que
se acojan a la disposición adicional
decimoséptima de la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril.

El procedimiento para la acreditación para
profesores o profesoras estables o permanentes
de los centros de titularidad pública de enseñanza
superior (INEF), creados con anterioridad a la
incorporación a la Universidad de los estudios
conducentes al título oficial en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte que posean el
titulo de Doctor y cumplan los requisitos
establecidos en la Disposición adicional
Decimoséptima de la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, por la que se modifica de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, valorará la investigación, la
gestión y, particularmente, la docencia, siéndoles
de aplicación lo establecido en la Disposición
adicional primera de este real decreto.

Disposición adicional cuarta. Profesorado
de universidades de Estados miembros de
la Unión Europea.
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1. El profesorado de las universidades de los
Estados miembros de la Unión Europea que hayan
alcanzado en aquellas una posición equivalente
a las de catedrático o profesor titular de
universidad será considerado acreditado a los
efectos de lo previsto en este real decreto.

2. La certificación de dicha posición
equivalente será realizada por la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación a
solicitud del interesado, de acuerdo con el
procedimiento que establezca la Agencia.

3. El profesorado al que se refiere el apartado 1
podrá formar parte de las comisiones de acreditación
reguladas en este real decreto en las mismas
condiciones que los funcionarios pertenecientes a
los cuerpos docentes universitarios.

Disposición adicional quinta. De la
constitución y renovación de las primeras
comisiones de acreditación.

1. Las comisiones deberán constituirse dentro
de los dos meses siguientes a la fecha de entrada
en vigor de este real decreto.

2. Transcurrido un año desde la designación
de los miembros de cada Comisión, se designará
un tercio de nuevos miembros titulares y otros
tantos suplentes, que sustituirán a los titulares
y suplentes de menor edad, cuya permanencia
será la establecida en el artículo 11.

3. Transcurridos dos años desde la primera
designación de los miembros de cada Comisión,
se designará un tercio de nuevos miembros
titulares y otros tantos suplentes que sustituirán
a los titulares y suplentes de mayor edad
designados en la primera designación, cuya
permanencia será la establecida en el artículo
11. El presidente será sustituido a los tres años.

4. Transcurridos tres años desde la primera
designación de los miembros de cada Comisión,
se designará un tercio de nuevos miembros
titulares y otros tantos suplentes que sustituirán
a los demás titulares y suplentes designados en
la primera, cuya permanencia será la establecida
en el artículo 11.

Disposición final primera. Título
competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la
Constitución.

Disposición final segunda. Inicio del
proceso de acreditación.

Las solicitudes de acreditación a las que se
refiere este real decreto podrán presentarse a
partir de los 30 días contados desde la
constitución de la correspondiente Comisión.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2007.
JUAN CARLOS R. La Ministra de Educación y
Ciencia, MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO

ANEXO

A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA.

1.A Calidad y difusión de resultados de la
actividad investigadora.-Publicaciones
científicas, creaciones artísticas profesionales,
congresos, conferencias, seminarios, etcétera.

1.B Calidad y número de proyectos y
contratos de investigación

1.C Calidad de la transferencia de los
resultados.-Patentes y productos con registro
de propiedad intelectual, transferencia de
conocimiento al sector productivo, etcétera.

1.D Movilidad del profesorado.-Estancias en
centros de investigación, etc.

1.E Otros méritos.

2. ACTIVIDAD DOCENTE O PROFESIONAL.

2.A Dedicación docente.-Amplitud, diversidad,
intensidad, responsabilidad, ciclos, tipo de
docencia universitaria, dirección de tesis
doctorales, etc.

2.B Calidad de la actividad docente.-
Evaluaciones positivas de su actividad, material
docente original, publicaciones docentes,
proyectos de innovación docente, etcétera.

2.C Calidad de la formación docente.-
Participación, como asistente o ponente, en
congresos orientados a la formación docente
universitaria, estancias en centros docentes, etc.
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2.D Calidad y dedicación a actividades
profesionales, en empresas, instituciones,
organismos públicos de investigación u hospitales,
distintas a las docentes o investigadoras.-
Dedicación, evaluaciones positivas de su
actividad, etc.

2.E Otros méritos.

3. FORMACIÓN ACADÉMICA.

3.A Calidad de la formación predoctoral.-
Becas, premios, otros títulos, etc.

3.B Calidad de la formación posdoctoral.-Becas
posdoctorales, tesis doctoral, premio
extraordinario de doctorado, mención de
doctorado europeo, mención de calidad del
programa de doctorado.

3.C Otros méritos de formación académica.

4. EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

EDUCATIVA, CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y OTROS MÉRITOS.

4.A Desempeño de cargos unipersonales de
responsabilidad en gestión universitaria recogidos
en los estatutos de las universidades, o que
hayan sido asimilados, u organismos públicos de
investigación durante al menos un año.

4.B Desempeño de puestos en el entorno
educativo, científico o tecnológico dentro de la
Administración General del Estado o de las
comunidades autónomas durante al menos un año.

4.C Otros méritos.

B. BAREMO.

Para el cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad.

El baremo será, para cada uno de los criterios
del apartado A:

a) Actividad investigadora: un máximo de 50
puntos.

b) Actividad docente o profesional: un máximo
de 40 puntos.

c) Formación académica: un máximo de 5
puntos.

d) Experiencia en gestión y administración
educativa, científica, tecnológica y otros méritos:
un máximo de 5 puntos.

Para obtener la evaluación positiva han de
cumplirse simultáneamente las siguientes
condiciones:

a) Alcanzar un mínimo de 60 puntos sumando
los obtenidos en los apartados «1. Actividad
investigadora» y «2. Actividad docente o
profesional».

b) Conseguir un mínimo de 65 puntos como
suma de todos los apartados.

Para el cuerpo de Catedráticos de Universidad.

El baremo será, para cada uno de los criterios
del apartado A:

a) Actividad investigadora: un máximo de 55
puntos.

b) Actividad docente o profesional: un máximo
de 35 puntos.

c) Experiencia en gestión y administración
educativa, científica, tecnológica y otros méritos:
un máximo de 10 puntos.

Para obtener la evaluación positiva han de
cumplirse simultáneamente las siguientes
condiciones:

a) Conseguir un mínimo de 80 puntos como
suma de todos los criterios.

b) Conseguir al menos 20 puntos en el
segundo criterio.

Para la evaluación de la experiencia
investigadora.

En el caso de la valoración del apartado 1
«Actividad investigadora», la aportación de un
periodo de actividad investigadora reconocido
de acuerdo con las previsiones del Real Decreto
1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones
del profesorado universitario, tendrá una
valoración de 15 puntos.

*          *          *
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REAL DECRETO 1313/2007, de 5 de
octubre, por el que se regula el régimen
de los concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios (publicado en
BOE de 8 de octubre de 2007).

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, establece una
nueva definición de los cuerpos de funcionarios
docentes universitarios de Catedráticos de
Universidad y Profesores Titulares de Universidad,
así como un nuevo procedimiento de acceso a
los citados cuerpos que requiere la previa
obtención de la acreditación a través de la
regulación contenida en el Real Decreto 1312/
2007, de 5 de octubre, por el que se establece la
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos
docentes universitarios.

El presente real decreto tiene por objeto
regular, en desarrollo de la nueva redacción dada
al artículo 62 de la citada Ley Orgánica de
Universidades, el régimen de los concursos para
el acceso a plazas de los citados cuerpos
docentes universitarios, y si bien la obtención
del certificado de acreditación a que se refiere
el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre,
anteriormente citado, se constituye como
requisito imprescindible para concurrir
posteriormente a los concursos de acceso, se
trata de dos regulaciones normativas
diferenciadas que vienen a romper con el sistema
hasta la fecha vigente de acceso en dos fases
a los cuerpos de funcionarios docentes.

Podrán presentarse a los concursos de acceso
que se regulan en la presente norma quienes
hayan obtenido la acreditación para el Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad y para el
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, de
acuerdo con lo establecido, respectivamente,
en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/
2007, de 5 de octubre por el que se establece
la acreditación nacional para el acceso a los
cuerpos docentes universitarios.

Asimismo podrán presentarse a los concursos
de acceso los Profesores y Profesoras Titulares
de Escuela Universitaria que hayan sido
acreditados de conformidad con lo establecido
en la disposición adicional primera del Real Decreto
1312/2007, de 5 de octubre, anteriormente
citado, así como los profesores estables o
permanentes de los centros de titularidad pública
de enseñanza superior (INEF), a que se refiere la

Disposición Adicional Tercera del mismo real
decreto. Igualmente, podrá presentarse el
profesorado de universidades de Estados miembros
de la Unión Europea, según lo dispuesto en la
disposición adicional cuarta del repetido Real
Decreto1312/2007, de 5 de octubre.

A su vez, quienes resultaran habilitados o
habilitadas conforme a lo dispuesto en el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se
regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, podrán presentarse a los
concursos de acceso toda vez que se entenderá
que poseen la acreditación regulada en el Real
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que
se establece la acreditación nacional para el
acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Se entenderá que los habilitados para
Catedrático de Escuela Universitaria lo están para
Profesor Titular de Universidad.

Las bases de las respectivas convocatorias,
así como los Estatutos de la Universidad
convocante y demás normas de carácter general
que resulten de aplicación, determinarán el
procedimiento por el que se regirán los concursos
de acceso a los nuevos cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

Las universidades deberán nombrar, de
acuerdo con sus Estatutos y garantizando en
todo caso la necesaria aptitud científica y
docente de sus componentes, comisiones que
juzgarán los concursos de acceso y propondrán
al Rector, motivadamente y con carácter
vinculante, una relación de todos los candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento.
Además, la universidad convocante publicará el
contenido de los currículos de los miembros de
las Comisiones, de acuerdo con el artículo 57.2
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades en su nueva redacción dada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por
la que se modifica la anterior.

De acuerdo con lo establecido en la presente
norma, el procedimiento que ha de regir en los
concursos deberá valorar, en todo caso, el
historial académico, docente e investigador del
candidato o candidata, su proyecto docente e
investigador, así como contrastar sus
capacidades para la exposición y debate ante la
Comisión en la correspondiente materia o
especialidad en sesión pública.


